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ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 2912017 
CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN 

En Salón de Honor de este Municipio, a 21 de septiembre del 2017, siendo las 12:08 horas, 
se da por iniciada la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Concepción, convocada mediante 
Decreto Alcaldicio Nº 797 del 14 de septiembre del 2017. 

PRESIDENTE: SR. PRESIDENTE CONCEJO SECRETARIO: SR. SECRETARIO MUNICIPAL 
ÁLVARO ORTIZ VERA PABLO IBARRA IBARRA 

HORA DE INICIO: 12:08 HORA DE TÉRMINO: 14:35 

CONCEJALES ASISTENTES 

FABIOLA TRONCOSO ALVARADO 

HECTOR MUÑOZ URIBE 

JAIME MONJES FARIAS 

JOAQUÍN EGUILUZ HERRERA 

EMILIO AMSTRONG DELPIN 

CHRISTIAN PAULSEN ESPEJO- PANDO 

BORIS NEGRETE CANALES 

PATRICIA GARCÍA MORA 

ALEX ITURRA JARA 

RICARDO TRÓSTEL PROVOSTE 

(* CM: Certificado Médico) 

TABLA DE MATERIAS 

1.- Cuenta del Presidente del Concejo Municipal. 

2.-Informe Gestión Administrativa. 

3.-Aprobación de Actas del Concejo Municipal: 
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NO 
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- Acta Sesión Ordinaria de Concejo Municipal Nº 27 de fecha 24 de agosto de 2017.

4.- Informe de Comisiones: 

-Acta Comisión de Educación Nº 03 del 25 de agosto de 2017.
-Acta Comisión de Hacienda Nº 32 del 07 de septiembre de 2017.
-Acta Comisión de Hacienda Nº 33 del 14 de septiembre de 2017.

5.-Aprobación Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO). 

6.- Tema fuera de tabla. 

7.- Incidentes. 



Cuenta del Presidente del Concejo 

Álvaro Ortiz Vera 

Fecha de realización última sesión del Concejo Ordinario: jueves 07 de Septiembre 

Jueves 07 

En Visita  Wuhan, China, para formar parte de la delegación regional que Participó del Bio Bio 
Week 

Se adjunta programa de las actividades. 

Agenda de Visita del Alcalde de Concepción a Wuhan 

4 de Septiembre ( Lunes ) 

21:30  Llegada en el vuelo CZ3140 

23:00  Check-in en el Hotel Westin 

5 de septiembre ( Martes ) 

09:00 Visita la Zona de Desarrollo de Alta Tecnología del Lago Este y las empresas 

12:30 Almuerzo 

15:00 Visita la Torre de Grulla Amarrilla (Edificio emblemático) 

16:00 Visita el Museo Provincial 

17:30 Encuentro con las autoridades del Municipio de Wuhan 

18:00 Cena con las autoridades del Municipio de Wuhan 

6 de septiembre ( Miércoles ) 

08:30 Visita el Puerto Nuevo 

10:30 Reunión con el Comité de Administración del Puerto Nuevo 

12:30 Almuerzo con las autoridades del Comité de Administración del Puerto Nuevo 

15:00 Visita el Centro Hankou Bei de Comercio de Productos Internacionales 

15:00 Reuniones de Coordinación Sector Turismo (Biobio Week) 

16.30 Visita el Centro de Exposiciones de la Planificación Urbana 

16:30 Comienzo de delegaciones de empresas y universidades chilenas (Biobio Week) 

18:00 Cena 

7 de septiembre ( Jueves ) 

08:30 Inauguración de Matchmaking entre empresas- Universidades. Asiste  Gobernador 

08:30 Seminario de Educación a cargo de Karina Peña 

09:30 Matchmaking Empresas multisectoriales y Universidades 

11:30 Regreso al almuerzo en hotel 
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12:30 Almuerzo 

13:30 Matchmaking Empresas multisectoriales y Universidades 

8 de septiembre (Viernes) 

07:00 Delegación Biobío se traslada a la zona de libre comercio 

08:30  Seminario Comercio Electrónico (e-commerce) con asistencia de ex Presidente Eduardo 
Frei, gobernador y toda la delegación de Biobío 

11.30 Reunión protocolar y almuerzo con autoridades de Hubei (coordinado con FAO) 

11:30 Almuerzo 

12:30 Firma de Protocolo de Colaboración Biobío y Zona de Libre Comercio. Asisten ex Presidente 
Eduardo Frei, gobernador y toda la delegación Biobío. 

17:30 Retorno a la ciudad de Wuhan 

18:00 Ceremonia de Lanzamiento de Activación Turismo en calle Han 

18:00  Visitas técnicas multisectoriales 

9 de septiembre (Sábado) 

10:00 Visitas técnicas multisectoriales 

12:30 Almuerzo 

13:30 Visitas técnicas multisectoriales 

10/09/2017 se cancela vuelo de retorno por clima, según certificado  N°0003209 

Miércoles   13 

Retorno a Concepción 

Jueves 14 

En el marco de las Fiestas Patrias la Cámara de Comercio de Concepción en conjunto con la 
Municipalidad premió a las mejores vitrinas dieciochera de la comuna.  La iniciativa busca 
fortalecer el trabajo conjunto de potenciar el comercio establecido y la recuperación del centro 
penquista, valorando a los establecimientos formales que se mantienen funcionando y que 
además dan identidad a la ciudad. 

La principal actividad económica que tiene la ciudad de Concepción es precisamente el comercio, 
el comercio establecido es por eso que nos sumamos y felicitamos a la Cámara de Comercio por 
esta iniciativa que lleva cabo todos los años durante el mes de septiembre, es una forma de hacer 
mucho más atractivo el centro, de generar mayor seguridad y entregar una propuesta entretenida, 
dinámica y llamativa para que las personas vuelvan al centro de la ciudad. 

Este año el primer lugar lo obtuvo la Galería Universitaria, ubicada en calle Barros Arana entre 
Caupolicán y Aníbal Pinto, frente a Plaza Independencia. 

En tanto el segundo y tercer lugar lo obtuvieron el Pasaje Musalem, ubicado en calle Maipú 660 y 
la chocolatería Entre Lagos, ubicada en calle Aníbal Pinto 286 respectivamente, quienes también 
destacaron con su ornamentación dieciochera. 
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La tercera versión de la Corrida de las 4 Lagunas abrió sus inscripciones para competir el próximo 8 
de octubre en distancias de 3, 5 y 10 kilómetros. El sello distintivo de este certamen entre los 
demás eventos similares es el entorno pues el circuito pasará por las lagunas Lo Galindo, Lo 
Custodio, Lo Méndez y las Tres Pascualas, cuatro de los cinco cuerpos de agua de la capital del 
Biobío. 

Desde el stand en la plaza Independencia, dimos el vamos a las inscripciones, las cuales  son 
totalmente gratuitas y estarán abiertas desde este jueves 14 de septiembre a través del banner de 
inscripción en la página de la municipalidad www.concepcion.cl, como también en ese punto de 
inscripción presencial los días 14, 20, 21, 22, 23 y 25 de septiembre, entre las 10.00 y las 18.00 
horas, así es que la invitación queda abierta.  Se destacó que para hacer de éste un evento familiar 
en la meta habrá un gran escenario central y actividades de zumba y baile entretenido, con la 
participación de Bruno de Axe Bahía y su Team de zumba, como encargado del calentamiento a los 
competidores y hacer bailar a toda la familia. Además tendremos también una feria expo deporte 
y comida saludable, organizada por la OMIL – CEMFEL de nuestra Municipalidad y que invita a los 
visitantes que no competirán a participar con toda su familia de las diversas actividades paralelas. 

Toda una tradición es la feria de Talleres Laborales que se toma la Plaza Independencia con motivo 
de las Fiestas Patrias. La muestra de 150 stands estará hasta este viernes desde las 9.00 a 19.00 
horas, con productos artesanales que generan las más de mil mujeres que asisten a 237 Talleres 
Laborales donde aprenden en manualidades, moda, repostería, reciclaje, entre otros. 

Esta exposición está pensada como una oportunidad para que muchas mujeres puedan allegar 
recursos a su hogar vendiendo productos propios de estas fiestas confeccionados por ellas mismas 
a precios asequibles al público, como manteles, delantales, cenefas, artesanías e incluso dulces 
dieciocheros.  Tras el corte de cinta que abrió la Feria montada en una amplia y moderna carpa, la 
invitación es a que las personas se acerquen compren y lleven a sus hogares un regalo que las 
mismas mujeres de Concepción hacen con sus manos, teniendo así algo novedoso y exquisito, 
porque también hay algo de comer, y puedan celebrar estas Fiestas Patrias en familia, 
colaborando con estos talleres. 

Fui invitado por Embajador a la Ceremonia de Conmemoración de la Independencia  de México. 

Viernes 15 

Este 18 de septiembre es la celebración de Fiestas Patrias y el próximo 1° de enero del 2018 será la 
gran fiesta de la Independencia, coincidiendo con los 200 años de la proclamación que se hizo de 
la soberanía de Chile en la Plaza de Concepción en 1818. Nos sentimos más inspirados que nunca 
porque nos aprontamos a conmemorar los 200 años de la verdadera Independencia de Chile y por 
eso, nuestro llamado es a no echar por tierra los principios que nos permitieron conquistar 
nuestra libertad. Rescatemos el sentido patrio y disfrutemos alegremente nuestra chilenidad, en 
cada uno de los hitos y ritos que vivimos en estas fechas, las ramadas y los desfiles, todas las 
actividades que compartiremos en familia, entre amigos y en comunidad. Recobremos también el 
verdadero sentido americanista que unió a los padres de la patria y proyectémoslo en el respeto a 
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quienes han llegado a nuestro país como tantos chilenos se han ido a otras tierras.  Así partimos la 
ceremonia oficial de inauguración de las Fondas desde el Parque Bicentenario.  Luego de este 
saludo, vino el corte de cinta y un pie de cueca en el que me acompañó mi esposa, Sandra 
Narváez. Le siguió una pareja de funcionarios vice campeones nacionales a nivel municipal y la 
tercera pieza sumó a las demás autoridades presentes, quedando abiertas las ramadas al público. 

En ese espacio junto a la costanera se instaló la Gran Fonda Violeta Parra, nombre de la locataria a 
cargo de este recinto este año, en una gran carpa que cobija además 20 cocinerías, 3 espacios para 
juegos típicos y bazar. Funcionará todos los días de 11 a 3 de la madrugada, con un programa 
artístico cada día desde las 15.00 horas y cerrará el martes 19, a las 21 horas. 

Este es un evento familiar y la idea es que lo podamos disfrutar de buena manera y que el martes, 
retornando a nuestros hogares, tengamos un balance positivo y buenos recuerdos. El llamado a es 
la prevención, a que nos cuidemos, celebremos en familia y sobre todo, que no olvidemos que 
estamos celebrando las Fiestas Patrias y que el 1° de enero del próximo año Concepción va a 
celebrar de gran forma los 200 años de la proclamación de la Independencia de nuestro país. 

Sábado 16 

En total fueron 17 los talleres deportivos, que funcionan al alero de la Municipalidad de 
Concepción, que recibieron implementación para potenciar las habilidades de sus integrantes. Los 
grupos recibieron uniformes, balones, conos, entre muchos otros elementos para apoyar sus 
prácticas y presentaciones. Lo que significó una inversión superior a los $20 millones, como parte 
del programa de la Oficina de Deportes. 

Estos implementos permitirán que tanto los usuarios, como los profesores, puedan desarrollar su 
trabajo de buena forma, con elementos acordes a las necesidades y de primera calidad. Lo que 
estamos entregando hoy es una inversión, no un gasto, ya que estamos invirtiendo en el futuro del 
deporte penquista. Quién sabe si los niños que están recibiendo estos implementos el día de 
mañana nos traen medallas y alegrías a la comuna. La inversión fue muy importante en base a 
todo el presupuesto que maneja la Oficina de Deportes. 

Uno de los talleres que fue beneficiado es el de tiro con arco, los que recibieron dos arcos y 
flechas, para entrenamiento en la sala especialmente habilitada en el estadio Ester Roa Rebolledo 
para la práctica de este novedoso taller municipal. 

Lunes 18 

Participación en: 

Tedeum Acción de Gracias en Iglesia Catedral de Concepción 

Para Militar 2017 

Cóctel Republicano 
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Miércoles 20 

Para dar la bienvenida a la primavera y fomentar el cuidado al medio ambiente la Municipalidad 
de Concepción realizó donación de 13 mil plantas y flores a distintas organizaciones sociales de la 
comuna.  La entrega simbólica de algunos ejemplares se realizó en la Plaza Condell hasta donde 
llegaron autoridades y vecinos de la ciudad, quienes en conjunto buscan tener un entorno más 
lindo y amigable con el medio ambiente. 

Esta iniciativa partió con la entrega de 7 mil plantas florales el 2015, luego el año pasado fueron 10 
mil y se pretende seguir aumentando la cantidad para hermosear los distintos sectores de 
Concepción. 

Felices estaban los clubes de adultos mayores que recibieron por primera vez implementación 
para sus talleres, se trata de las agrupaciones que trabajan al alero de la Casa del Adulto Mayor de 
la Municipalidad de Concepción, quienes obtuvieron materiales como juegos de loza, balones 
deportivos, telas, lanas, entre muchas otras cosas. 

La entrega de la primera partida de implementos se realizó en la Casa del Adulto Mayor de 
Concepción, donde recibieron los diferentes materiales necesarios para el óptimo trabajo de los 
talleres. 

A pocas horas de ocurrido el terremoto 7.1 en México, Luis Olivera Morales fue convocado por 
Rescate Internacional Topos para viajar a ese país y trabajar en la emergencia. Este técnico 
paramédico de 48 años trabaja en el Centro de Salud Santa Sabina y rápidamente fue autorizado 
por la Municipalidad de Concepción para acudir al llamado. Fuimos hasta el recinto sanitario al 
mediodía para despedirlo, entregándole una bandera de la ciudad para que lleve el apoyo de la 
capital del Biobío a los damnificados, y también en ese momento el embajador de México en Chile, 
Rubén Beltrán, le agradeció telefónicamente su solidaridad. 

Este funcionario municipal es uno de los 18 chilenos que están embarcándose entre hoy y el 
viernes. Lleva seis años en los Topos luego de capacitarse en jornadas que impartieron en la zona 
estos expertos y fue uno de los pocos seleccionados para integrarse en forma permanente. No es 
la primera vez que concurre a una catástrofe. Ha estado en Ecuador, Costa Rica, Argentina, Perú y 
Bolivia y también en Chile en búsquedas encargadas por el Ministerio Público. 
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Desarrollo del Concejo 

Sr. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe. 

Buenas tardes. En el nombre de Dios y de la ciudad de Concepción damos inicio a esta sesión 
ordinaria de Concejo Municipal. Muchas gracias. Bueno, saludar a todos los presentes y vamos a dar 
inicio al Concejo Municipal así que le vamos a dar a dar la palabra a nuestro señor Secretario. Bueno, 
la cuenta del Presidente no sé si les llegó por correo electrónico, deberla haber sido enviada, Punto Nº 

1 de la Tabla, o debería llegar durante la sesión. 
Punto Nº 2: Informe de Gestión Administrativa. 

Sr. Secretario Municipal de Concepción, don Pablo lbarra lbarra. 

Muy buenas tardes señor Presidente, concejales, funcionarios, público presente. En gestión 
administrativa tenemos los siguientes temas 

-Oficio 1334 de Secretaría Municipal a Concejales remitiendo materias pendientes al artículo número 8
de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades sobre la Dirección de Salud Municipal en cuanto
a contrataciones, licitaciones efectuadas entre el periodo del 28 de agosto y el 1 ° de septiembre del
presente ario y los periodos del 1° de agosto al 31 de agosto también del presente año.

-Oficio 1335 de Secretaría Municipal al concejal Joaquín Eguiluz remitiendo respuesta a requerimiento
de la Dirección de Protección Civil respecto a multas cursadas a camiones de alto tonelaje.

-Oficio 1336 de Secretaria Municipal al concejal Jaime Monjes remitiendo respuesta a requerimiento
del concejal a través de este Concejo Municipal, respuesta de la Secretarla Comunal de Planificación.

-Oficio 1337 de Secretaría Municipal al concejal Boris Negrete remitiendo respuesta a requerimiento
de concejal a través de este Concejo Municipal, respuesta de la Dirección de Construcciones.

-Oficio 1338 de Secretaria Municipal a concejala Fabiola Troncoso remitiendo respuesta a
requerimiento realizado a través de este Concejo Municipal, respuesta de la Dirección de Tránsito y
Transporte Público.

-Oficio 1339 de Secretarla Municipal al concejal Joaquín Eguíluz remitiendo respuesta a requerimiento
del concejal a través del Concejo Municipal, respuesta de la Dirección de Tránsito y Transporte
Público.

-Oficio 1345 de Secretaria Municipal a concejal Joaquín Eguiluz entregando respuesta a requerimiento
del concejal a través de este Concejo Municipal, respuesta de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

-Oficio 1360 de Secretaria Municipal al concejal Boris Negrete remitiendo respuesta a requerimiento
efectuado en este Concejo Municipal, respuesta de la Dirección de Construcciones.

-Oficio 1365 de Secretario Municipal a concejales, remitiendo informe relatívo a materia del artículo 8,

entre el periodo del 4 al 8 de septiembre de 2017 en este caso adjudicaciones efectuadas por la

Dirección de Salud Municipal.

-Oficio 1368 de Secretario Municipal al concejal Ricardo Tróstel, entregando respuesta a
requerimiento del concejal a través de este Concejo Municipal, respuesta de la Dirección Jurídica.

-Oficio 1371 de Secretario Municipal al concejal Boris Negrete, entregando respuesta a requerimiento
del concejal efectuada a través de este Concejo Municipal, respuesta de la Dirección Jurídica.
Son las materias en gestión administrativa sel'\or Presidente.

Sr. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe. 

¿Algo que agregar a este punto? Para pasar al número 3, Aprobación de Actas del Consejo Municipal, 
Sesión Ordinaria Nº 27 con fecha 24 de agosto. Al menos en este punto me voy a abstener porque no 
participé de este Concejo Municipal, yo no sé si pasará a votación Acta Nº 27 de Sesión Ordinaria. 
¿Alguien se abstiene? 7 votos a favor y 1 abstención, que es la mía. 
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ACUERDO Nº 528-29-2017 

www.concepcion.cl 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el dia 
de �ºX: �eglamento Interno de Concejo Municipal; la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Mun1c1pahdades, adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA LA SIGUIENTE ACTA DE CONCEJO MUNICIPAL: 

Acta Concejo Municipal, Sesión Ordinaria Nº 27 de fecha 24 de agosto de 2017 

El J?resente A_cuerdo_ fue adoptado �'?n el voto favorable de los Concejales Jaime Monjes
Far,as, Joaqum Egu,/uz Herrera, Em1l10 Armstrong De/pin, Christian Paulsen Espejo-Pando 
Boris Negrete Canales, Patricia Garcfa Mora, Alex lturra Jara. Se abstiene el Presidente deÍ 
Concejo Don Héctor Muñoz Uribe, por no haber asistido a la sesión. 

Sr. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe. 

Informe de Comisiones: 
La primera comisión es la Comisión de Educación, asl que le damos la palabra a la sra. concejal 
García. Son cinco minutos para que nos haga un resumen y después los concejales también agregan 
sobre la Comisión. Sra. conceJal García. 

Sra. Concejal de Concepción, Doña Patricia García Mora. 

Muchas gracias. Esta Comisión de Educación se realizó en forma urgente debido a un Reglamento 
Interno de Higiene y Seguridad de los docentes, asistentes y administrativos del DAEM, por lo tanto 
especialmente los asistentes de la educación solicitaron esta reunión. Estuvo la AFE Concepción, la 
AFUDEM, la AFUPAC, APRO Concepción y los concejales Jaime Monjes, Patricia García, Joaquín 
Eguiluz, Boris Negrete. Del Colegio de Profesores también estuvo Osear San Martln y del DAEM de 
Concepción estuvo presente Denisse Rojas, abogada; y Hugo Baeza. Jefe de Relaciones Humanas. 
Hubo también un dirigente de los Asistentes de la Educación, otro aparte, Claudia Gaete González 
funcionaria del Liceo Juan Martlnez de Rozas B-38. Ahl se agradeció la asistencia de los asistentes. 
Se considera esta reunión de carácter urgente porque salió un Reglamento Interno de Higiene y 
Seguridad a docentes y asistentes administrados por el DAEM y se dijo que este reglamento derogaba 
aquel de agosto del 2014. Hay una serie de consultas y observaciones respecto a las disposiciones 
contenidas en éste. Los Asistentes de la Educación especialmente. estudiaron el documento, leyeron 
y analizaron dicho documento evacuando como resultado otro documento que le llevaron a la Oficina 
de Partes donde ellos dicen exactamente cuál es el articulo y cuál es la observación que le están 
haciendo a este tema. Eran cerca de 36 observaciones y el documento tenia alrededor de 100 
páginas. Ahl se nos señaló también que se va a tener reunión con los profesores porque ellos también 
tienen que analizar este tema y la abogada del DAEM Denisse Rojas nos explicó un poco este tema 
sef'lalando lo siguiente: que éste reclamo de este reglamento que yo les he dicho no está todavla 
decretado y como ya se habia elaborado un reglamento el 2014 que determinaban las exigencias 
legales sólo de algunas áreas, se elaboró este nuevo proyecto de reglamento interno el cual se 
anticipó a ambas asociaciones, ambas de funcionarios de la educación: la AFE y la AFUPAC con el fin 
de que pudieran verificar si los términos del reglamento antiguo aún se mantenían y además tndicar 
alguna sugerencia al respecto Es importante sef'lalar al preguntar por los objetivos de este reglamento 
que toda organización que tenga más de 25 funcionarios está obllgada a tener un reglamento interno. 
La norma jurldica que regula la convivencia humana y por tanto donde hay un grupo de personas tiene 
que existir un reglamento que lo regule. Pero este es un modelo del Ministerio de Educación, no. Esto 
es en base al Código del Trabajo, en la edad y se distinguió a los que trabajaron en esta DAEM en el 
Centro Artlstico Cultural y otro iba a regir las relaciones humanas de los establecimientos 
educacionales. Bueno, las grandes preguntas que tenlan los funcionarios de la educación era si le 
iban a anexar o no los derechos que ellos habían adquirido legítimamente en todo este tiempo y 
según lo que señalaban también ellos han adquirido algunos derechos que las otras comunas que son 
de Andalién Sur o sea los que van a formar a futuro la agencia local de Educación no tenían, o sea no 
tenían los beneficios que tenía Concepción. Entonces finalmente ellos quedaron de conversar y leer el 
documento y ahí hubo varias dudas que se plantearon y se aclararon también. Intervinieron todos los 
concejales y por otra parte nos congratulamos de tener este tipo de reuniones para aclarar los puntos 
de vista que tenga cada uno. Por lo tanto ¿en que se quedó en esta reunión? en realizar en que las 
partes se pudieran juntar para ver si las 36 objeciones que se hicieron a este tema estaban tomadas 
en cuenta especialmente lo que dice relación al anexo del contrato, que es lo que más preocupaba a 
los funcionarios. Los profesores quedaron de analizar este documento en una etapa próxima, por lo 
tanto, eso quedó en stand bye, pero se retiraron muy contentos los funcionarios según lo que ellos 
expresaron porque los objetivos se habían logrado. Así que, y esto es bueno que ustedes lo sepan 
porque cuáles son las dudas que tienen el fondo la gente. Va a venir una etapa de 
desmunicipalización eso significa que todavía está en el congreso en algunos artículos. Pero hay una 
duda con respecto a cómo van a continuar ello y eso era lo que más les preocupaba, ya, todos 
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sabemos por lo que ha dicho el SEREMI de Educación, señor Sergio Camus y otros más qué es lo 
que va a pasar. Sabe°:os el número de alumnos que tienen los establecimientos, entonces yo creo
que queda�os ahl,_ as1 que. le doy las gracias a los concejales que estuvieron presentes y ojalá
muchos mas conceJales pudieran estar en este importante tema de la educación como también en 
salud. Gracias. 

Sr. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe. 

Se ofrece la palabra para comentar la comisión de agregar aportes a la Comisión de Educación. 
Concejal Negrete. 

Sr. Concejal de Concepción, Don Boris Negrete Canales. 

Gracias Presidente, concejales, público presente, funcionarios municipales, directores. Si, lo que pasa 
es que revisando el acta hay un error en la página 7 y en la página 10 al hacer mención en que todas 
las consultas que hice yo salgo mencionado como concejal Joaquin Eguiluz. los que están en la 
página 7 y en la 1 O hay un error respecto de quién realizó esas consultas. Fui yo. 

Sra. Concejal de Concepción, Doña Patricia García Mora. 

Hay una secretaria del DAEM que está aquí, nosotros dijimos que se habla equivocado en algunos 
nombres pero le pusimos Joaquln Eguiluz porque le hablan puesto Joaquín y otro apellido. 

Sr. Concejal de Concepción, Don Boris Negrete Canales. 

Pero esas consultas las hice yo, para efectos de que se pueda corregir el acta. 

Sra. Concejal de Concepción, Doña Patricia García Mora. 

Ya. Muchas gracias 

Sr. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe. 

Concejal Monjes y después concejal Tróstel 

Sr. Concejal de Concepción, Don Jaime Monjes Farías. 

Presidente. aprovechando de que estamos viendo el acta de una Comisión de Educación quiero 
aprovechar de saludar a todos los invitados y especialmente a los alumnos de mi ex colegio que están 
de visita acá, la Escuela República de Ecuador que hoy día es liceo además, así que le quiero dar un 
cariñoso saludo yo soy un concejal de concepción que nací y me crié en Pedro de Valdiv1a Ba;o y por 
lo tanto tuve la posibilidad de educarme en esa gran escuela que en ese tiempo era una escuela de 
hombres en la mariana y de mujeres en la tarde y hoy dla es un colegio mixto. Asi que quiero 
saludarlos e invitarlos a que sigan estudiando y que sigan progresando porque la única manera de 
progresar es a través de la educación. Yo quiero dar testimonio de esto ante personas que a veces 
nacemos sin recursos económicos, pero gracias a la educación que nos garantiza el Estado podemos 
salir adelante. Yo creo que ese es el mensaje que hoy en adelante sigan estudiando, hoy el Estado se 
está preocupando de que ustedes puedan tener becas para lograr estudios superiores. yo creo que 
eso también es importante porque no tenemos ninguna otra posibilidad, jóvenes como ustedes que no 
tienen recursos económicos puedan estudiar y ser profesionales en el futuro lo que quieran ser y de 
acuerdo a sus posibilidades y talentos, asl que quiero felicitarlos y también aprovechar de intervenir 
respecto a la comisión. Lo primero es que yo creo que lo valioso es que se dio la instancia de diálogo 
y en esa instancia de diálogo en que estuvieron las autoridades correspondientes del DAEM junto con 
los dirigentes se llegó a un acuerdo. Después yo me encontré con algún dirigente por ahí a la pasada, 
el setior Palma y me indicó que ya estaba resuelto el tema, fue relevante para ellos, que era lo que 
nosotros querlamos, que los trabajadores fueran escuchados y se pudieran resolver sus inquietudes. 
Así que por ese lado yo creo que es valioso. Había otra inquietud que yo la manifiesto aqul, en la que 
también ellos tienen intenciones de ver la posibilidad de cambiarse de la Asociación Chilena de 
Seguridad, y de verdad que de un tiempo a esta parte la Asociación Chilena de Seguridad no ha 
estado sancionando, al contrario, cuando los trabajadores tienen algún accidente buscan la 
enfermedad histórica del trabajador y se van por ese lado y por lo general hoy día los trabajadores no 
son atendidos por accidente sino que más bien les buscan la alternativa de que podría ser una 
enfermedad anterior y eso está ocurriendo hace mucho tiempo ya en la Asociación Chilena de 
Seguridad. Yo creo que sería bueno que analizáramos la posibilidad de acceder a esta petición de los 



COÑCEPCIÓN 
LUJAD[' U\ INOf f-'l'!l!Ort-'f.lA 
--=.. ... 1010 20,e•:- www.concepcion.cl 

trabajadores de poder cambiarse de mutualidad y también respecto a la caja de compensación 
manifestaron una inquietud y yo le solicité que lo pudieran hacer por escrito y también solicitar al 
Alcalde que también ellos puedan ser escuchados porque en realidad si no están teniendo 
conformidad respecto tanto a la caja de compensación como a la mutualidad. Yo creo que es 
importante escuchar a los trabajadores. Eso nada más, señor Presidente. 

Sr. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe. 

Gracias concejal Monjes. ¿Alguna intervención más? Sra. concejal García. 

Sra. Concejal de Concepción, Doña Patricia Garcla Mora. 

La intervención final del colega Monjes y de otro asociado pusieron como tema también el tema que tú 
acabas de mencionar de la mutualidad. Que actualmente la mutualidad de la ACHS como que no está 
cumpliendo con lo que corresponde. Entonces ese es un punto importante también que derivó de toda 
la conversación que nosotros tuvimos. Muchas gracias. 

Sr. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe. 

¿Alguna intervención más para pasar a la aprobación del acta? Bueno. el acta con las correcciones 
que nos solicitó el concejal Negrete de las intervenciones de él en la comisión 
¿Alguien se abstiene, rechaza el acta de la Comisión de Educación? Se aprobarla entonces por 9 
votos a favor. 

ACUERDO Nº 529-29-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el dia 
de hoy; Reglamento Interno de Concejo Municipal; la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA ACTA COMISION DE EDUCACIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL Nº 3 DE FECHA 25 DE 
AGOSTO DE 2017. 

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo Don Héctor 
Muñoz Uribe y de los Concejales Jaime Monjes Farías, Joaquín Egui/uz Herrera, Emilio 
Armstrong De/pin, Christian Pau/sen Espejo-Pando, Boris Negrete Canales, Ricardo Tróstel 
Provoste, Patricia García Mora, A/ex /turra Jara. 

Sr. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe. 

Pasamos al próximo punto de la tabla Comisión de Hacienda Nº 32, Señor Secretario. 

Sr. Secretario Municipal de Concepción, don Pablo lbarra lbarra. 

Así es señor Presidente, el Acta de Comisión de Hacienda Nº 32 del 7 de septiembre. Esta Comisión 
de Hacienda fue presidida por don Alex lturra. Asistieron los concejales don Jaime Monjes, don Emilio 
Armstrong, don Ricardo Tróstel, don Christian Paulsen y doña Patricia García, así también 
funcionarios de las distintas unidades municipales. Dentro de las materias tratadas en esta Comisión 
de Hacienda Nº 32 tenemos el punto Nº 1: 

-Memorándum Nº 3215 del 30 agosto del presente año del Director de Construcciones, quien solicita
aprobar un convenio mandato. El Director de Construcciones solicita acuerdo al Concejo Municipal
que apruebe el convenio mandato suscrito entre el Gobierno Regional y la Municipalidad de
Concepción para el proyecto "Reposición Aceras e Iluminación Calle Chacabuco". Por Resolución
Exenta 131 se aprueba el convenio para la ejecución del proyecto "Reposición Aceras e Iluminación
Calle Chacabuco" entre el Gobierno Regional del Bío-Bio y la Ilustre Municipalidad de Concepción por
la suma de $1.076.660.000.- según consta en el Certificado Nº 5125 del Consejo de Gobierno
Regional. El proyecto consiste en la reposición de la infraestructura emplazada en las aceras de calle
Chacabuco con intervención total aproximada en la cantidad de 13.511 metros cuadrados y proyecto
de iluminación con luminaria led, además del retiro de luminarias de sodio existentes en la calle
Chacabuco, tramo comprendido entre la avenida Arturo Pral y Plaza Perú, además de las obras civiles
correspondientes. Las instalaciones tienen como finalidad alimentar la totalidad de los puntos de
alumbrado. El proyecto abarca desde la red de CGE Distribución hasta consumo de propiedad
municipal. Por lo anterior, se solicita probar el convenio mandato celebrado con fecha 25 de abril del
presente año en el Gobierno Regional del Bio-Blo y la Municipalidad de Concepción por el proyecto
"Reposición Aceras Iluminación Calle Chacabuco" por la suma ya mencionada. En Comisión de
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Hacienda el concejal Monjes manifiesta si ahora sólo corresponde licitar, ante lo cual Jovanka 
Alavania, profesional de la Dirección de Construcciones, señaló que en este caso sólo se debe 
aprobar el convenio, luego se hace la licitación pública la que se espera publicar en el portal en 
septiembre y estará a lo menos 30 días, por lo que se espera estar abriendo la licitación el 26 de 
octubre aproximadamente. También los concejales de sala consultaron sobre el soterramiento de los 
cables ante lo cual se le respondió que sólo están considerados los cables de la luz por lo que 
seguirán aéreo los cables de telefonía. De igual forma se ofició a cada una de las compañlas para que 
puedan aprovechar la instancia y así soterrar todos los cables de esa extensión. Señor Presidente, en 
Comisión de Hacienda se aprobó por unanimidad este convenio según el proyecto mencionado y el 
monto ya informado. 

Sr. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe. 

Este es un convenio. ¿Quién quiere la palabra? ¿Concejal Tróstel? 

Sr. Concejal de Concepción, Don Ricardo Tróstel Provoste. 

Muchas gracias Presidente, saludar a los colegas, público presente, a los muchachos del Liceo 
Ecuador. Me parece una importantísima obra la que se está aprobando ahora, por supuesto la voy a 
aprobar. Calle Chacabuco es una calle que, o sea, es una Avenida. Lamento que diga aquí Calle 
Chacabuco, porque en realidad es una avenida que ha sido bastante postergada en nuestra ciudad. 
Es una avenida que cuya última mejora se hizo en los años 80, principio de los años 80 y desde ahí 
ha quedado, sin perjuicio que es bastante transitada es una calle céntrica bastante transitada a estar 
en el completo abandono. Entonces por lo mismo me parece trascendental que comencemos a 
arreglar esta avenida y especialmente en miras a lo que va a ser a futuro el puente Bicentenario que 
va a conllevar una alta densidad de tráfico mayor al que ya tiene hoy en dla Chacabuco. Ahora yo fui 
especialmente uno de los que consultó respecto al tema del cableado que lamento que no haya una 
obligación finalmente a las empresas de telecomunicaciones. Ahí se nos dijo en la Comisión ellos. 
Pero que esperemos que cada una de las empresas hoy existentes que tienen cables en la Avenida 
Chacabuco aprovechen esta instancia y puedan soterrar porque de verdad se va a ver bastante bonito 
con la nueva luminaria, con las nuevas aceras. Pero tendrá un punto negro de que aún tendremos los 
cables entremedio de la avenida y también se verá bastante feo si lo hace en un momento posterior 
porque para hacer eso el soterrado estos cables una vez ya hecha estas obras van a tener que abrir 
de nuevo la acera, meter los cables debajo y ahí volver a cerrar. Entonces esperemos que estas 
empresas lo hagan y lo hagan en este momento para así tener una Avenida Chacabuco mejor de la 
que hoy tenemos. Muchas gracias. 

Sr. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe. 

Sra. concejal Garcla, concejal Monjes. 

Sra. Concejal de Concepción, Doña Patricia García Mora. 

Es bueno decir cuando las cosas van bien por ejemplo la calle Chacabuco nosotros apenas entramos, 
la Avenida Chacabuco perdón, apenas entramos aquí como concejales criticamos ese aspecto, 
porque la calle es una calle visible en muy mal estado y ahora con todo este arreglo que le van a 
hacer con este convenio que tienen entre el Gobierno Regional y la Municipalidad va a solucionar ese 
tema. De todas maneras, yo creo que de aquí a futuro todas las poblaciones o sectores nuevos que 
hayan, tendría que ojalá la municipalidad hacer algo de tal forma de que efectivamente socaven todos 
los cables y todas las cosas que se pongan en forma subterránea. Esa fue una de las grandes 
promesas de todos digamos cuando estuvimos de candidatos. Yo sé que es difícil pero habría que ser 
asl que aplaudo esta iniciativa y demás que lo vamos a apoyar. En el Diario "El Sur" hartas veces ha 
salido también criticando esta parte. Gracias. 

Sr. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe. 

Concejal Monjes. 

Sr. Concejal de Concepción, Don Jaime Monjes Farías. 

Sí. Aclarar que en realidad la profesional Jovanka Alavania, de Construcciones, nos indicó que la 
gestión que generalmente ellos hacían con las compañias de acá en la zona no les resultaban y 
nosotros le sugerimos, y que no quedo aquí en el acta, de que el alcalde pudiera tomar contacto con 
la gerencia general de ESSBIO que está normalmente en la Región Metropolitana para que puedan 
entender esto, porque en realidad no tiene sentido que lo hagan después, que en realidad aprovechen 
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Sr. Concejal de Concepción, Don Ricardo Tróstel Provoste. 

Si, tomándome de las p�l�bras de don Jaime Monjes parece que lo hablamos dejado como acuerdo 
de la Com1s1ón que le ��l1c1táramos como _Consejo al Alcalde que esta misma carta, que of icios que se 

enviaron a l�s Com�a_nias de Telecomurncac,ones se envíen a sus casas matrices en Santiago, que 
como ConseJo le sohcttamos al Alcalde que haga �stos oficios a Santiago. Eso por un lado. Ojalá que 
podamos tomar el acuerd� acá en este minuto sI es que es pertinente Y en segundo lugar también 
hab!ar del tema de las lummanas led, es tremendamente importante este cambio de las ampolletas de 
sodio que son que gastan más y que además dejan ese color naranjo amarillento en las calles de 
Concepción. Con las luminarias led ojalá que esto se sigue replicando Yo sé que han habido 
bastantes proyectos para ir avanzando en esa materia, que Concepción abandone definitivamente la 
luminaria de sodio y las reemplacemos por luminarias led. Espero que sigamos avanzando en ello y 
que pronto tengamos toda la ciudad de Concepción iluminada exclusivamente con luminana led. 
Muchas gracias. 

Sr. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe. 

Concejal Eguiluz. 

Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera. 

Gracias. Muy buenas tardes, no pude yo asistir a la Comisión de Hacienda, pero me asaltan las 
mismas dudas que a mis colegas durante la Comisión sobre el soterramiento de los cables y la 
obligación que pueden tener las Compañías de hacerlo. Quiero preguntar por qué dice el proyecto 
abarca desde la red de CGE Distribución hasta consumo de propiedad municipal. Mi consulta es se va 
a construir... Bueno, primero este un convenio, el convenio viene con un proyecto ya diseñado que no 
se puede modificar verdad, si se quiere modificar el proyecto habría que tener autorización al 
Gobierno Regional. Entonces qué es lo que incluye actualmente el soterramiento para el cableado de 
la CGE, por ejemplo si logramos convencer a las otras Compañlas que soterren sus cables, si este 
soterramiento que se va a instalar que está en el diseño y tiene la capacidad para poder sumar esto 
otro éstas otras compañías locales de esta otra compañía. Eso por una parte y segundo también 
bueno en el partido político que yo milito tiene la sede en Rengo con Chacabuco y hace un tiempo 
atrás se arreglaron las veredas en la calle Chacabuco entre Rengo y Lincoyán y al poco tiempo las 
rafees de los árboles levantaron las veredas, las partieron y las veredas de nuevo están utilizables 
pero están dañadas y la inversión se hizo no hace mucho tiempo. Entonces qué acciones vamos a 
tomar para tratar de evitar esto. Hay árboles que son súper grandes y son reconocidos por que tienen 
las raíces a baja profundidad como el liquidámbar por ejemplo y que produce este levantamiento de 

las veredas. Qué podemos hacer en ese caso porque vamos a invertir mil millones de pesos que al 
poco tiempo puede que esté de nuevo resquebrajada la vereda, las aceras, entonces preguntar eso 
por la capacidad de conducción de estos cables soterrados, qué se va a instalar que esté consignado 
en el proyecto y también cuáles son las medidas para poder prevenir que las raíces de los árboles 
terminen rompiendo las veredas recién hechas. Esas dos preguntas. 

Sr. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Hédor Mulioz Uribe. 

Concejal Paulsen. 

-
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Brevemente. Se ha visto todo sobre esta materia. Solamente que sugiero una reunión de la Comisión 
de Infraestructura para que las personas pertinentes, tanto de nuestro municipio como invitados 
especiales pueden abordar y tomar conocimiento a fondo del tema de la infraestructura de cableado, 
tema que para conocimiento de los colegas se viene tratando en el seno de esta sala desde hace por 
lo menos 15 años. Asi es que si pensamos que va a haber una solución sobre esta materia 
estaríamos pensando cuando nuestros queridos alumnos del colegio, del Liceo Ecuador, recuerdo a 
un antiguo director ahí que era hermano del cura Márquez que es también párroco de la zona. El 
profesor Márquez desea que también sean concejales. Más de alguno de ustedes puede hacerlo y a 
lo mejor ah! en 15 años más podríamos encontrar la solución. Pero mirando la cosa más 
optimistamente la idea sería enterarnos a fondo de qué es lo que está pasando, lo dificultoso que no 
solamente en Concepción sino que en las grandes ciudades de Chile para poder soterrar la 
gigantesca cantidad de cables y la complejidad que ello implica para poder solucionar ese problema. Y 
en cuanto a Chacabuco hay otras partes de las veredas de Chacabuco que están bastante complejas. 
Hay un acuerdo, hay una decisión de Planificación de desarrollar junto con el Gobierno Regional de 
abordar el tema de Chacabuco en su totalidad, tengo entendido, desde Pral hasta allá hasta el Barrio 
Universitario y recuerdo que planteé en su oportunidad la necesidad de desarrollar todo lo que dice 
relación con las veredas del entorno de la Clínica Sanatorio Alemán, en Pedro de Valdivia, algo 
hicimos con Jaime en alguna oportunidad, se solucionó ese problema por lo menos se abordó con el 
señor Rivas y con Jorge Silva de quienes estuvieron en terreno ahí en los alrededores de la Quinta 
Junge donde también hay un problema de los árboles que es compleja y complejizan el tema de las 
veredas. No solamente ahí, en todo Concepción. Es un tema que también deberíamos abordar en la 
Comisión de Infraestructura porque es un tema generalizado Eso es todo. Gracias. 

Sr. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Héctor Mulioz Uribe. 

Concejal Armstrong. 

Sr. Concejal de Concepción, Don Emilio Armstrong Delpin. 

Sí, tomándome de las palabras de los concejales anteriores, quiero recordar que desde que comencé 
mi período la idea siempre fue ver el tema de las aceras y todo lo que tiene que ver con eso, 
prácticamente como un servicio a la ciudad. Eso por un lado. Por otro lado, me parece que éste es 
uno de los temas de que caen dentro el concepto de evangelización permanente hacia la 
modernización urbana, porque es un tema universal el poder soterrar el cableado, pero esto está 
relacionado con otras cosas que ameritan hacer poliductos y cosas de ese tipo y es verdad que se 
lleva muchos años mencionando esto porque efectivamente es una tarea permanente, no de fácil 
solución, sumamente cara e interviene fuertemente las aceras y las calles de la ciudad. Dicho eso, 
pretendo seguir citando a Comisiones de Infraestructura para poder seguir avanzando en la medida 
que los recursos y las normas lo permitan en la dirección de la modernización de las veredas de las 
calles de la ciudad. Gracias. 

Sr. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Héctor Mulioz Uribe. 

Está la señora Jovanka con nosotros no sé si hay micrófono para que principalmente las dudas sobre 
este punto, porque hay muchos temas que podemos abordarlos con la Comisión de Infraestructura 
igual, pero principalmente sobre el punto N° 1, las dudas que hubieron desde los concejales. Gracias. 

Sra. Jovanka Alavania Moreno, Dirección de Construcciones. 

Muy buenas tardes a todos los concejales. Las consultas, resumiendo lo consultado por el Concejal 
Eguiluz. En este momento las empresas de servicio van en postación a los costados de la Avenida 
Chacabuco, tal como lo dije anteriormente son empresas que nosotros ya les oficiamos para retirar los 
cableados o soterrar los cableados. No hemos tenido respuesta. El oficio fue dirigido del Alcalde a la 
Gerencia de las empresas de servicios Esto no puede ser incluido en el proyecto original porque el 
F.N.D.R. no financia este tipo de soterramiento porque se trata de empresas privadas. La única forma 
de financiarlo es que las propias empresas las financien o el Municipio financie. El proyecto eléctrico 
en este caso lo que sí va soterrado en este momento está en el bandejón central, las luminarias están 
fijadas en postes de la CGE aéreo, se soterran y se instalan en las veredas por ambos costados Y 
tanto peatonal como vial. Son 199 luminarias peatonales y 100 luminarias viales. Eso sí está incluido Y 
va soterrado todo lo que es iluminación pública. Lo otro es la intervención, creo que se dijo, son 26 
cuadras en total o sea desde Plaza Peru hasta Pral, 13 por cada costado y sí incluye toda la 
intervención en las tasas de árboles existentes. Para poder concretar la pavimentación se requiere 
hacer poda de ralees lo que si está incorporado en la licitación o en las especificaciones técnicas y 
además la tala de 14 árboles que son los que se determinó que eran los más complejos y que no 
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permilian solamente la poda y se tenía que hacer una intervención mayor y la reposición de estos 
árboles también. Esas parecen que eran las consultas. 

Sr. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Héctor Mufioz Uribe. 

Concejal Eguiluz, segunda intervención. 

Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera. 

SI, Sólo que te pregunté el financiamiento de los soterramientos de la CGE ¿eso si se financia con 
fondos públicos? 

Sra. Jovanka Alavania Moreno, Dirección de Construcciones. 

Si. eso está incluido en la licitación en el proyecto original porque es alumbrado público. 

Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Eguíluz Herrera. 

Ya. ¿Yesos duetos no se podrían ocupar después para soterrar los cables? 

Sra. Jovanka Alavania Moreno, Dirección de Construcciones. 

No, son duetos que tienen que ir por separado, por norma 

Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera. 

Ok. Quería pedir por escrito copia de las notificaciones que le se mandaron a las empresas y las 
respuestas que hayan llegado, si es que han llegado. 

Sr. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe 

A todos los concejales entonces la copia de las cartas y las respuestas de las empresas. 
Bueno. esto es un convenio. así que vamos a la votación, ¿Alguien se obtiene o rechaza? 
9 votos a favor. 

ACUERDO Nº 530-29-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy el memorándum Nº 3215 del 30 de agosto de 2017 del Director de Construcciones; lo tratado 
en Comisión de Hacienda Nº 32 de fecha 07 de septiembre de 2017; los articulas 65 y 79 de la Ley Nº 

18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA Convenio Mandato celebrado con fecha 25 de abril de 2017 entre el Gobierno Regional de 
la Región del Bío-Bio y la l. Municipalidad de Concepción para el Proyecto "Reposición Aceras e 
Iluminación Calle Chacabuco", por la suma de S1 .076.660.000.-

EI presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo Don Héctor 
Muñoz Uribe y de los Concejales Jaime Monjes Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emílio 
Armstrong De/pin, Christian Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete Canales, Ricardo Tróstel 
Provoste, Patricia García Mora, A/ex !turra Jara. 

Sr. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe. 

Punto Nº 2, señor Secretario. 

Sr. Secretario Municipal de Concepción, don Pablo !barra lbarra. 

-Oficio N°1204 del 29 de agosto del presente año del Secretario de Planificación, quien solicita
modificación presupuestaria. Pone en conocimiento sobre la petición de la Dirección de Aseo y Ornato
para la compra de neumáticos y baterías para la flota de vehiculos municipales y donde se informa
que no existe presupuesto en el ítem 2204011. Por lo anterior y con el fin de dar respuesta al
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requerimiento de la Dirección de Aseo y Ornato, la Secretaría de Planificación sugiere disminuir la 
cuenta 2301004, "Desahucios e Indemnizaciones" en $4.200.000.-, esto toda vez que no se 
contemplan gastos en este ítem para el presente año. Por lo anterior, se solicita aprobar la 
correspondiente modificación presupuestaria según lo ya señalado por el monto de $4.200.000.- Se 
presenta el comportamiento presupuestario de las cuentas a modificar y en comisión de Hacienda se 
aprobó por unanimidad esta modificación, Presidente. 

Sr. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe. 

Fue unánime en la Comisión. ¿En Concejo alguien se abstiene o rechaza? Se aprueba por 9 votos a 
favor. 

ACUERDO Nº 531-29-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy; el oficio Nº 1204 del 29 de agosto de 2017 del Secretario Comunal de Planificación; lo tratado 
en Comisión de Hacienda Nº 32 de fecha 07 de septiembre de 2017; los artículos 65 y 79 de la Ley Nº 

18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA Modificación Presupuestaria de Gastos de la l. Municipalidad de Concepción para el año 
2017, por la suma de $4.200.000.- de la siguiente manera: 

SUBT ITEM ASIG GASTOS AUMENTA (MS) 1 
22 C X P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

04 Materiales de Uso o Consumo 4.200.-

TOTAL GASTOS 4.200.-

SUBT ITEM ASIG GA S T O S  DISMINUYE (MS) 
23 C X P PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

01 Prestaciones Previsionales 4,200.-

TOTAL GASTOS 4.200.-

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo Don Héctor 
Muñoz Uribe y de los Concejales Jaime Monjes Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio 
Armstrong De/pin, Christian Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete Canales, Ricardo Tróstef 
Provoste, Patricia García Mora, A/ex /turra Jara. 

Sr. Secretario Municipal de Concepción, don Pablo lbarra lbarra. 

-El Oficio Nº 1466-17 del 21 de agosto del presente año de la Directora de Administración de Salud
Municipal, quien solicita modificaciones presupuestarias, debido en este caso a la tramitación de
distintos convenios:

"Convenio Apoyo a las Buenas Prácticas Locales 2016": 
La modificación solicita traspasar fondos desde el ltem "Alimentos y Bebidas" para el ítem "Honorarios 
a Suma Alzada". Por lo anterior, se solicita aprobar la modificación presupuestaria de gastos de la 
Dirección de Salud Municipal para el presente año, por un valor de $600.000.- Se presentó el cuadro 
presupuestario correspondiente, así también el comportamiento de las cuentas a modificar. En 
Comisión de Hacienda se aprobó por unanimidad esta modificación presupuestaria, señor Presidente. 

Sr. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe. 

Unánime en Comisión. ¿Alguien se abstiene o rechaza? Se aprueba por 9 votos a favor. 



www.concepcion.cl 

ACUERDO Nº 532-29-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy; el oficio Nº 2466-17 del 21 de agosto de 2017 de la Directora de Administración de Salud 
Municipal; lo tratado en Comisión de Hacienda Nº 32 de fecha 07 de septiembre de 2017; los artículos 
65 y 79 de la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA Modificación Presupuestaria de Gastos de la Dirección de Salud de la Municipalidad de 

Concepción año 2017 por un valor de $600.000.- de la siguiente manera: 

SUBT ITEM ASIG GASTOS AUMENTA (MS) l 
21 CXCP GASTOS EN PERSONAL 

03 Otras Remuneraciones 600.-

TOTAL GASTOS 600.-

SUBT ITEM ASIG G A STO S DISMINUYE (MS) 
22 CXP BIENES Y SERVICIO DE CONSUMO 

01 Alimentos y Bebidas 600.-

TOTAL GASTOS 600.-

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presídente del Concejo Don Héctor 
Muñoz Uribe y de /os Concejales Jaime Monjes Farías, Joaquín Egui/uz Herrera, Emílio 
Armstrong De/pin, Christian Pau/sen Espejo-Pando, Boris Negrete Canales, Ricardo Tróstel 
Provoste, Patricia Garcia Mora, A/ex /turra Jara. 

Sr. Secretario Municipal de Concepción, don Pablo lbarra lbarra. 

"Convenio Resolutividad en APS 2017": 
La modificación solicitada traspasar fondos del ltem "Honorarios y Servicios Generales" para el ítem 
"Personal de Planta" y "Máquinas y Equipos". Por lo anterior se solicita aprobar la modificación 
presupuestaria de gastos de la Dirección de Salud por un valor de $13.623.912.- de acuerdo al cuadro 
presupuestario que tienen a la vista. Además, se presenta el comportamiento presupuestario de las 
cuentas a modificar. En Comisión de Hacienda se aprobó por unanimidad esta modificación 
presupuestaria, señor Presidente. 

Sr. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe. 

¿Alguien se abstiene o rechaza? Se aprueba por 9 votos a favor. 

ACUERDO Nº 533-29-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy; el oficio Nº 2466-17 del 21 de agosto de 2017 de la Directora de Administración de Salud 
Municipal; lo tratado en Comisión de Hacienda Nº 32 de fecha 07 de septiembre de 2017; los artículos 
65 y 79 de la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA Modificación Presupuesto de Gastos de la Dirección de Salud de la Municipalidad de 
Concepción año 2017 por un valor de $13 623.912.- de la siguiente manera: 

SUBT ITEM ASIG GASTOS AUMENTA (M$) 1 
21 CXP GASTOS EN PERSONAL 

01 Personal de Planta 1.448.-

29 CXC ACTIVOS NO FINANCIEROS 
05 Máquinas y Equipos 12.176.-

TOTAL GASTOS 13.624.-

SUBT ITEM ASIG G A S T O S  DISMINUYE (M$) 
21 CXP GASTOS EN PERSONAL 

03 Otras Remuneraciones 5.653.-

22 CXC BIENES Y SERVICIO DE CONSUMO 
04 Materiales de Uso o Consumo 73.-

08 Servicios Generales 7.898.-

TOTAL GASTOS 13.624.-

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo Don Héctor 
Muñoz Uribe y de /os Concejales Jaime Monjes Farias, Joaquín Egui/uz Herrera, Emilio 
Armstrong De/pin, Christian Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete Canales, Ricardo Tróstel 
Provoste, Patricia García Mora, A/ex /turra Jara. 
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Sr. Secretario Municipal de Concepción, don Pablo !barra lbarra. 

-Suplementación Presupuestaria por un valor de $572.000.000.- La Dirección de Administración y
Finanzas solicita aprobar suplementación de presupuesto de ingresos y gastos de la Municipalidad de
Concepción por estimación de mayores ingresos por el valor de $572 000.000.- por concepto de
permisos de circulación que permita remitir los fondos a Tesorería General de la República, toda vez
que los ingresos contemplados en los ltems de ingresos y gastos se encuentran agotados. Se
presentan las cuentas presupuestarias con su denominación correspondiente, permiso de circulación
de beneficio común municipal, permiso de circulación de beneficio municipal con los montos
correspondientes a transferir, que en este caso según la ley es 62,5%, equivalente en este caso
referido al fondo municipal. Por lo anterior, se requiere aprobar suplementación de ingresos y gastos
por estimación de mayores ingresos por el valor de $357.000.000.- por concepto de permisos de
circulación de beneficio fondo común municipal, correspondiente al 62,5% que permita cubrir los
gastos por este concepto que deben ser enviados a la SUBDERE, por el periodo septiembre y
diciembre de 2017, según estimación efectuada en base al pago realizado en agosto de 2017, el que
asciende a $496.342.280.- pago mayor en un 13,25% respecto del mismo mes del año 2016, el que
ascendió a $438.253.946.- de acuerdo al cuadro presupuestario presentado. Se presenta el
comportamiento de las cuentas de gastos e ingresos a modificar. La Comisión de Hacienda aprobó
por unanimidad la suplementación de ingresos y gastos de la Municipalidad de Concepción para el
presente año por la estimación de mayores ingresos por la suma de $357.500.000.-

Sr. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe. 

Se ofrece la palabra. En votación ¿Alguien se abstiene o rechaza? Unánime en Comisión. 
Se aprueba por 9 votos a favor. 

ACUERDO Nº 534-29-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy; lo informado por la Dirección de Administración y Finanzas; lo tratado en Comisión de 
Hacienda Nº 32 de fecha 07 de septiembre de 2017; los artículos 65 y 79 de la Ley Nº 18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA Suplementación de ingresos y gastos de la Municipalidad de Concepción para el año 
2017, por estimación de mayores ingresos por la suma de $357.500.000.-

SUBT ITEM ASIG SUBA SSA INGRESOS SUPLEMENTACION 

(MS) 

03 CXC TRIBUTO SOBRE EL USO DE BS Y LA REALIZAC. DE ACTIV. 
02 Permisos y Licencias 

001 Permisos de Circulación 
002 De Beneficio Fondo Común Municipal 357.500,-

TOTAL INGRESOS 357.500.-

SUBT ITEM ASIG SUBA G A STO S SUPLEMENTACIOI 
(MS) 

24 ex p TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
03 A Otras Entidades Públicas 

090 Al Fondo Común/Permisos de Circulación 
001 Aporte Año Vigente 357.500.-

TOTAL GASTOS 357.500-

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo Don Héctor 
Muñoz Uríbe y de los Concejales Jaime Monjes Farías, Joaquín Egui/uz Herrera, Emilio 
Armstrong Delpín, Christian Pau/sen Espejo-Pando, Boris Negrete Canales, Ricardo Tróstel 
Provoste, Patricia García Mora, A/ex /turra Jara. 

Sr. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe. 

A continuación pasamos al Acta de Comisión de Hacienda Nº 33 del 14 de septiembre del 2017. 
Señor Secretario. 

Sr. Secretario Municipal de Concepción, don Pablo lbarra !barra. 

Esta Comisión fue presidida por don Alex lturra. Asistieron los concejales doña Patricia García y don 
Emilio Armstrong. Entre las materias tratadas en esta Comisión de Hacienda tenemos la 
suplementación presupuestaria por un valor de $7.749.131.- En este caso se planteó que la 
SUBDERE con fecha 11 de septiembre depositó en la cuenta municipal $170.788.848.- que 
corresponden al Aguinaldo de Fiestas Patrias 2017 para la Dirección de Salud, Educación y SEMCO, 



www.concepcion.cl 

los que fueron ingresados en arcas municipales. En el caso de SEMCO los fondos ingresaron al 
presupuesto municipal siendo el valor de $7.749.131.- por lo que se debe suplementar el código 
respectivo de ingreso denominado "Bono de Fiestas Patrias Corporación SEMCO". Por lo anterior, se 
requiere aprobar esta suplementación presupuestaria la cual fue aprobada de manera unánime en la 
Comisión de Hacienda, señor Presidente. 

Sr. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe. 

Se ofrece la palabra. Fue unánime en Comisión. ¿Alguien se abstiene o rechaza? Se aprueba por 9 
votos a favor. 

ACUERDO Nº 536-29-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el dla 
de hoy; La SUBDERE con fecha 11.09.2017 depositó en la cuenta del Banco Santander $ 
170.788.848.- que corresponde al Aguinaldo de Fiestas Patrias 2017 para la DAS, DEM y SEMCO, los 
que fueron ingresados en arcas municipales el día 11.09.2017, a través de la Orden de Ingresos Nº 

5684733; lo tratado en Comisión de Hacienda Nº 33 de fecha 14 de septiembre de 2017; los artículos 
65 y 79 de la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA Suplementación del Presupuesto de Ingresos y Gastos de la l. Municipalidad de 
Concepción para el año 2017 por el valor de$ 7. 749.131.- de la siguiente forma: 

ISUBT ITEM ASIG SUBA SSA INGRESOS SUPLEME 
NTACION 
(MS) 

05 CXC TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
03 De Otras Entidades Públicas 

007 Del Tesoro Público 
999 Otras Transferencias Corrientes del Tesoro Público 

012 Bono Fiestas Patnas Corporación SEMCO 7.750.-
TOTAL INGRESOS 7.750.-

SUB ITEM ASIG SUBA G AS T OS SUPLEME 
T NTACION 

24 CXP TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
(MSJ 

01 Al Sector Privado 
005 Otras Personas Jurldicas Privadas 7,750.-

TOTAL GASTOS 7.750.-

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo Don Héctor 
Muñoz Uribe y de los Concejales Jaime Monjes Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio 
Armstrong De/pin, Christian Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete Canales, Ricardo Tróstel 
Provoste, Patricia García Mora, A/ex /turra Jara. 

ACUERDO Nº 535-29-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy; lo informado por la Dirección de Administración y Finanzas; lo tratado en Comisión de 
Hacienda Nº 32 de fecha 07 de septiembre de 2017; los artículos 65 y 79 de la Ley Nº 18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA Suplementación del presupuesto de Ingresos y Gastos de la Municipalidad de 
Concepción por estimación de mayores ingresos por valor de $ 214.500.000.- por concepto de 
Permisos de Circulación de Beneficio Municipal, correspondiente al 37,5% para el presente ar'lo, de la 

f siguiente arma· 
SUBT ITEM ASIG SUBA SSA INGRESOS SUPLE (MS) 

03 CXC TRIBUTO SOBRE EL USO DE BS Y LA REALIZAC. DE ACTIV. 
02 Permisos y Licencias 

001 Permisos de Circulación 
001 De Beneficio Municipal 214 �00 

TOTAL INGRESOS 214.500.-

SUBT ITEM ASIG SUBA G ASTOS SUPLE (MSl 
35 SALDO FINAL DE CAJA 214. 

� 
TOTAL GASTOS 214.500.-

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo Don Héctor 
Muñoz Uribe y de los Concejales Jaime Monjes Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio 
Armstrong De/pin, Christian Pau/sen Espejo-Pando, Boris Negrete Canales, Ricardo Tróstel 
Provoste, Patricia García Mora, A/ex /turra Jara. 
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Sr. Secretario Municipal de Concepción, don Pablo lbarra !barra. 

-Modificación Presupuestaria de gastos "Habilitación Archivo Municipal".
El Director de Administración y Finanzas informa que para la habilitación del Archivo Municipal en el
Liceo Andalién es necesario adquirir algunos muebles de oficina. Por no contar con disponibilidad
presupuestaria en el ítem 2904 denominado "Mobiliario y Otros" esto será financiado con el ítem
2905001 de "Máquinas y Equipos de Oficina". Por lo anterior. solicita aprobar la modificación
presupuestaria de gastos para el presente año por la suma de $2.200.000.- Fue presentado el cuadro
presupuestario correspondiente que hoy tienen a la vista asi también el comportamiento de las
cuentas a modificar La Comisión de Hacienda aprobó por unanimidad esta modificación
presupuestaria, señor Presidente.

Sr. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe. 

Se ofrece la palabra. Está claro y en Comisión se aprobó por unanimidad. ¿Alguien se abstiene o 
rechaza? Se aprueba por 9 votos a favor. 

ACUERDO Nº 537-29-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el dia 
de hoy; lo informado por el Director de Administración y Finanzas lo tratado en Comisión de Hacienda 
Nº 33 de fecha 14 de septiembre de 2017; los artlculos 65 y 79 de la Ley Nº 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA Modificación Presupuestaria de Gastos de la l. Municipalidad de Concepción, para el año 
2017, por la suma de $2.200.000.-, de la siguiente manera: 

SUBT ITEM ASIG SUBA SSA INGRESOS DISMINUYE (M$) 

29 C X P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 
05 Máquinas y Equipos 2.200.-

TOTAL INGRESOS 2.200.-

SUBT ITEM ASIG GA STO S AUMENTA(M$ 

29 C X P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 
04 Mobiliario y Otros 2.200.-

TOTAL GASTOS 2.200.-

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo Don Héctor 
Muñoz Uribe y de los Concejales Jaime Monjes Farias, Joaquín Eguíluz Herrera, Emí/io 
Armstrong De/pin, Christian Paulsen Espejo-Pando, Borís Negrete Canales, Ricardo Tróstel 
Provoste, Patricia García Mora, A/ex /turra Jara. 

Sr. Secretario Municipal de Concepción, don Pablo lbarra lbarra. 

-Oficio N° 1354-17 del Director de Administración de Educación Municipal, quien solicita
suplementación presupuestaria a objeto de actualizar el movimiento presupuestario. Solicita la
suplementación correspondiente por ingresos efectivos correspondiente a la 2º cuota FAEP 2017. Se
presenta la suplementación correspondiente en el cuadro presupuestario. En Comisión la concejal
García solicitó que se le indique qué gastos se consideran en FAEP, ante lo cual don Oanilo lnzunza,
Jefe del Departamento de Administración y Finanzas de Educación. informa que la cuenta FAEP viene
a complementar gastos para la normalización de establecimientos, mejoramientos e inversión. En
Comisión de Hacienda se aprobó por unanimidad cada suplementación presupuestaria, señor
Presidente.

Sr. Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe. 

Se ofrece la palabra en esta suplementación, en este ítem. Fue unánime en Comisión ¿Alguien se 
abstiene o rechaza? Se aprueba por 9 votos a favor. 
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ACUERDO No 538-29-2017

EICONGEJO MUNICIPAL OE cONcEPCIÓN en la Sesión de Conceio Ord naria celebradá en el dia

de hoy: el olicio 1354 17 del 04 de septier¡bre 2017 del D rector de Educación Munrcipa¡ lo lratado en

Comisión de Hacieñda No 33 de fecha 14 de septiembre de 2017; los articulos 65 y 79 de la Ley No

18.695 Orgán¡ca Constitucioñal de Municlpalidades adoptÓ el siguienle Acuerdo:

APRUEBA Supler¡entación Presupuestaria de lngresos y Gastos de la Dirección de Administración

de Educacióñ f\¡unicipa para el año 2017, por lngresos Efectivos por la suma de $849 353 000 - de a

siguiente manera

TN6RESOS

DENOM NACION

cxc AS CORRIENTES

f.l )t N| ¡

05
03 De O1rás Enlrdades Públies

Oe la Subsecrelária do EduGció¡

Fo¡dode apoyo a lá Educacó¡ Púb @
TOfAL INGRESOS

003
002

002 E4s !§3
849.353

S
f
21

ITEM AS]G

GAST
DENOMINACION

TOTAL GASTOS

01
03

CXP GASfOS EN PERSONAL

Olras Remuneracioñes
CXP BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
Alimentos y Bebidas
Materales de Uso o Consumo

Servicios fécn cos y Profesioñales
CXP PRESÍACIONES OE SEGURIDAO SOCIAL
Preslacioñes Prev¡sioñales
CXP ADOUISICION DE ACTIVOS NO

22
01
04
05
09
11

3 000
25 000

140 000
2 000
6 300

01

0.1

06
o7

23
40 000

FINANCIEROS

Equ pos lnfomál¡cos
Programas lnf ormáticos

25 000
5 000

15 000
849-353

Et oresonte Acuerdo fue adoptado con et voto lavoftble del Pres¡dente clel Conceio Oon Háctor

i,íaii ur¡t" y de los CoÁceiales Jaiñe Mohies Farías, Joequin Egu¡luz Henera' Eñilio
ÁiÁiir"ng Deíp¡n, Chr¡st¡an P;ulsen Espeio-Pando, Bor¡s Noqreta Canales, R¡cardo Ttóstel

Provoste, Patt¡c¡a García Motu, Alex lturra Jarc-

Sr. Secrctar¡o Municlpaldo ConcePción, don Pablo lbarra lbarra'

-Ofr6io N' 720 del 30 de agosto del presente año de la Oireclora Juldica' qu¡en solicrta auto¡zación

"ri. irrnraii,On tudrciat. La Dtreciora Juridica solicita autorización del Consejo para arribar a

;;#;;ü"'"]; .ása uuoral RLc de acuerdo ál s guiente análisisr Don Remig o Inalef Mora

;;";; ;;";;; 
"-h"náia,io. 

en La oflcina de Asuntos lÁdigeñas hasta el mes de dic¡embre 2016

á."*tá"-)l-oá 
"ur¡ 

d;2017 el señor tnatel Mora entabtó una demanda labofat sotrc[añdo la

J""iuiá"t0" o" fet¿ción taboraL, la ñuidad det despido y el cobro- de 
_ 
las. 

- 
prestacio nes é

;;;;;; ñ" que froceaen álcanrando " la sLrmá demandada por $4 658 048'- más recarqo

H;i;;-;;tir";;;; 
'prev 

s onáles. realustes, intereses, costas v las reñuneracrones que se

n"-,,""",,"..nrr. et d¿soldo v su convatidacián El Magistrado en conlu¡to con la contraria han

;;;;';g.;.Óm;;;" di, lrieqt ü s,ma oe Sz e43.780 " ó cual considera indemnización por años de

::#;"-;"";;;t;;il .i.tiü,, o"l av so p'evio calculaoo sobre 'a Jltrma rerruneracrón pércrbida

;i;,ñ;;;;;l;;.;;0" o,","n 0," 20i6. lo cua asciende e $8 756'- Este acue'do 'mprrca J'l

ffi;;.;i;;i; i; ur"i",p"¡J"a de concepción, de cerca de un 4oolo de lo demandado Por lo

""i",ái "" ""i"-¡u "rt",iiacián 
para arribar una transacción a págar aL señor lnalef lvora hasta por la

irr" o! Sz.aa: zgo. por los conceptos señalados: áños de servicio' indemnización sustitutiva de

ári"o járó ."g,r^ Io i;formado en este cáso lambién Por el abogado Rodrigo Oíaz en Corñisión

á"ñári;i""id",,tÉ, i" c"misión dé Hac enda aprobó por unanLmidad-e-sta auto¡zacrón para arribar a la

iansaccór lJd,c,alcon el Señor lnalef I\/ora has¡a por la suma de $2 E¿3 /EU -

M5ST IfEM

SA

,oo *o I

388.053
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Sra. Direclora Jurid¡ca, Doña X¡mená Torréjón Cantuar¡a

Sa, Presidente d6l Conceio Munic¡pal de Concepc¡ón, Don Háctor Muñoz Ur¡bo

Se ofrece la palabra en este punto Concejal Eguiluz

sr. Concejal do Concepc¡ón, Don Joaquín Eguiluz Herrera.

Sl. Quiero hacer dos preguntas. Prmero, desde qué año trabaiába el señor lnalef lvlora, si fue
conlratado y segundo s¡ los $2843.780- ¡ncluyen los recargos legales, cotizaciones previsionales,
reajustes, intereses, costas y feparaciones.

www.concepcion.cl

Sr. Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepcaón, oon Héctor Muñoz ur¡be.

¿Algr.rien más tiene alguna consulta? Bueno antes de darle la palabra a la Directora Jurldrca me
gustaría tocar el tema de los funcionarios que están prestañdo servicios a honorarios, desde mi punto

de vista, tenemos que tratar de que el f\¡unicipio cumpla las normas, porque al f ñal si se le está dando
alguna instruccrón o tienen un jefe directo gual al fina se va a legar a la lusticia y se supone que es
un seNicio a honoraTios no deberia darse este tipo de indemn zación Obviámente en este caso, s la
justicie lo determrna asl, yo voy a aprobar por o menos, pero lener esos resguardos cuando tengamos
personas que nos prestan seNicios a honorarios en la l\,'lunicipal dad porque los jL.licios se están
perdiendo casi todos, pero es u¡ tema general. pero tar¡btén tener resguardos cuáñdo esto se pudiera

evitar, porque o sino vamos a estar pagando indeñnizaciÓn por cada persona que lrabaja a
ho¡otaros y eso es como una bola de nieve que se nos viene rnuy fuerte a los r¡unrcipios no

solamente acá. sino a nivel naconal Eso Señora Otrectora. Gracias

Señores coñcejaLes blenas lardes. Los conceptos por los cuales se propone a Concejo aprobar a

trañsacción son años de servoo, indemnización sustitutiva, av¡so previo y los hoñoralos son hasta el

mes de dlciembre de 2016. Ese es el periodo hasta el cualtrabajó el funcionario La verdad es que ño

leñgo claro cuánto desde cuándo, pero entiendo que fue sólo el año 2016 el cual el trábajó en el

municipio pero le puedo rnformar En todo caso, cor¡plemenlando lo que §eñala este oficio la

propuestá que se trae al Conseio es precisamente para que el l\runicipio ahore. porque

sostenidamente la lurisprudenciá de ñuéstros lribunales han asimilado Ia contratación a honorarios a
los contratos de trabajo sin perjuicio dé que nosotros hemos sostenido y ma¡tenemos que es Lrna

relación de contrato de honorarto como lo regula y lo perm te el Eslatuto Admin¡stratvo. Eso. señores

conceja es Pero le consulto alt ro, concejal Eguiluz desde cuándo trabaió el señor lnalef

Sr. Pres¡dente del Conceio Municipal de Concepción, Don Héctor lVtlñoz u be

ConcelaL Negrete. concejal moñles concelala Gercia

Sra. D¡rectora Jurídica, Doña Xlmena Torreión Cantuarla.

La tfansacción es un monto geñeral. No se desglosa sólo por estos Ítefñs

Sr. Concejalde Concepc¡ón, Oon Bor¡s Negrele Canaloa.

¿Es una transacctÓn cor¡pleta? O respecto de alg!nos ltems

Sr. concejalde Concepc¡óñ, Oon Bor¡s Nogrete Caraloa.

Yo quiero hacer una consulta, o sea. la misma consulla que hrzo el concejal Eguiluz No me quedó

cl;ro tespecto a los recargos las colizacio¡es egales, los reaiustes' Partlcularmente e aspecto de las

Árn"iá"ionu. devengalas entre el perfódo del término real de lá relacióñ laboral y hasta la

convahdación. porque e; definit¡va s él deió de trabalar eñ diciembre del año 2016, a septembre del

año 2017 han fanscurrido al menos I rneses y si aquí uno multiplica, más menos que tlene una

ieÁuneración aproximada de $568.000.- mensuales por I meses estamos hablando que aparle de los

Si ens.OOo - paia poder llegar á lá kansacclÓn estariamos hablando de al menos unos s5 000'000 -

án"*o" á esos uos .llones trescientos. ¿Eso es asf? O La lransacción incluye la totalidád

Sra. Directora Jur¡dica, Doña Ximena Torrejón cantuaria'
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De todo lo demandado.
Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don Boris Negrete Canales

Ya, por tanlo no rnclu¡fa las remuneracio¡es devengadas e¡tre el período diciembré 20'16 y
septrembre 2017.

Sra. Directora Jur¡dica, Doña x¡mena forrejón cantua a

Déme un segundo, está la D¡rectora de DIDECO para que específique el periodo desde cuándo
Desde e12013. Por lo lanto es bastante adecuado elacLrerdo. o sea, el r¡oñto.

Sr. Conceialde Concepc¡ón, Don Boria Negrete Canales.

Claro, ñi coñsu ta es no se va a pagar. haceñdo esta transacción nose pagarí3n los meses entre
diciembre 2016 y septembre 2017

Sra. D¡roclora Juridica, Doñá Ximena Torrejón Cantuaria.

Se paga de acuerdo al monto de lo demandado y la propuesta que hace el fribunal. Pagaríamos
hasta $2.843 780.- No es que se pague un porcentáje de remuneraciÓn. El monto es por todo lo
demandado

Sr. Pres¡d.nte del Coñcejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Héctor Muñoz Ur¡be.

Concejal [¡on]es conceja a Garcia, concelal Paulsen.

Sr. Concejel de Concopc¡ón, Don Jaimo Mon¡o§ Fariaa,

Sólo un complemento El tema del porqué hay trabajedores a honoraios, el teÍra de las plantas

municipales no es una cosa que podarños resolver desde el rnunicipio. Los trabaiadores eslán eñ esas
condiciones po.que a ley asi lo perr¡ite Hay trabajadores que están de planla. a conkata y hoñorar¡os
y eso tiene que ver con lás plantas Recién hoy dia está la nueva ley de plantas y qlle se va a
modlficar a partir de12018. Va a perrnitrque los municlpios puedan aumentar a lo que están gastando
en remuneraciones hoy en dia hasta !n 42% de los ingresos en la nueva planta munic¡paly ahise va

a poder amplar Porqle no ñecesariamente va a cubar al 100% a los trabajadores que están a

honorarios por lo lanto, eslos trabajadores preslan servicio, cumplen horario y es o que determina el

Tribunal favorablemente para el lvluñ c pio porque en reálidad Io que estaba pidiendo ei trabaiador
era mayor pero el Tribuna determinó este monto y es lo mejor para el llrunlc pio, así que yo por ese

ado lo quiero aprobar, pero en general lambén quiero señalar que estos trabajadores oialá en el

tiempo se puedan mejorar sus condlcrones, porque son trabajadores, ellos cumplen horario cumplen

todo y lamentablemente ¡o os podemos confatar. Están en as m¡smas condiciones eñ las qle
estamos los conceiales, que no tenemos previsión que no téñemos salud y ellos están en una

situación muy smilar porque ñás encima les descuentan el 10% de su boleta de honorarios y no

tienen ningún derecho. Por lo tanto, es un tema muy complejo para eslos trabajadores y qué bueno de

que esté ócurrendo esto de que por lo menos se les pague una inder¡nización cua¡do dejan de
preslar servic o en e instrtucióñ pÚblica porque también está ocLlrriendo eñ la administráción pública,

asi que yo creo que es un avance. Yo fui dirigente por años de los trabajadores del SENCE, y La

verdád e; que ahi era mucho mayor la cantidad de trabaiadores a honorarios y hemos logÉdo que se

avance per; igual hasta el año 2010, yo trabaié 15 años en una institucióñ pública y me ful coñ nada'

Y es muy laméntable y doloroso cuan¡o uflo se da a La adminislración pública, que ha trabaiado y uno

no recib'e nada. Hoy dia el trabaiador no tiene otra posib lidad de elegir, al trabaiador es la Única

posibilidad que le of;ece el Estad; para co¡tratar o porque no pernite la ley tener a los trabajadores

con rnavor;revisión. vo creo que hay que seguir luchando porque cada vez todos os kabajadores

lr" pr"ir"n servlcro án la admrnrstracron pública puedan cumplir con sus derechos laborales que

exigé la ley para lodos los trabajadores en chile Eso nada más'

sr. Pres¡dente dal Concajo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, oon Héclor Muñoz L',ribo

Sra concejalGarcía.

S¡a. Concsjal de Concepc¡ón, Doña Patric¡a García Mora.

Yo quisiera decir que solamente para recordar aquí a ¡uestra audiencia que el trabajo en Ch le es

pl."ál.o. V """ 
precariedad no l¿ da dignidad al fabalador. Yo me felicito digamos que sale una
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Yo quería solamente señalar que deberíamos alenernos a o que estamos viendo. Es concretamente
una transacción judicia El resto de la malera tenemos comisiones para abordarlas en pentud Y
tenemos los iñcidentes que también son un espacio en que nosotros podamos opinar sobre el lema
laboraL la stuación económica, en fln, lodo oko lipo de materias que no estén ni sean at ngentes a
este tema Y en esta transaccón judcal es obvio que evideñtemente va e salire¡ la transácción es
sumamente comedrante puesto que en definit¡va el juzgado perfectamente puede acoger la solicitud
del reclarñante y tener un ingreso eveñtualr¡enie mayor, claro que en un lapso de tiempo tambrén
r¡ucho mayor, asl que ambas partes se encuentran conven enle e§te lema. El resto me parece muy
bien lo her¡os tratado en olras oportunidades el tema de los honorarios, e ter¡a de os a contrata, la
planta no va a solucionar ese problema porque va a ser bastante exigua y hay una cañtidad de
persona a contrata y a honoraros muchísimo mayor El tema a segLrir en a adrñi¡istración pública que
tiene cenlos de miles de personas a honoTarros y de pLañlas, porque es una materia de legislación. es
de otra instancra, pero ñosokos podemos er¡it r nuestra opinión en inddentes para andar más rápido y

hacer más fructffera y eficiente esta reuntón. Gracias.

ndemnizacón sí creo que está también porque parece que tú Jiménez me expt¡caste algo en relación
a los honorarios que están eñ los municipios que se favorecían algo pero realmente este kabajo
precario en el mundo y aq!í en Chile es lo peor que pod¡ia haber aquí y yo quis era decir también que
qué pena que el trabajo sea un priviEgió y no sea un derecho, como lo vivimos nosotros que
estlvimos áhí, por lo menos yo estlve en educación como 36 años. Entonces te¡iamos un trabajo,
tenfamos derecho a varias cosas, a hablar, a conversar y eso lambién es lo que ir¡pide que la gente
luche por sus derechos. El hecho de que tenga precariedad en el cargo Lo que yo quer¡a preguntar,
no es esta la instancra y tampoco después, esa Oficina de Asuntos lndigenas es absolutar¡eñle
ñecesario que tenga representación aquí en la l\¡unicipalidad de Concepción, que es una de las
municipa idades más mpo.tantes del país.

Sr. Presidente del Coñceio lylun¡c¡pal de Concepción, Don Héctor Muñoz Ur¡be'

En votación ¿Algu en rechaza algLl en se abstlene? Se ap ]eba por 9 votos a favor'

Sr. Pres¡denle del Concejo Mun¡cipalde Concopc¡ón, Don Háclor Muñoz [Jr¡be.

Concejal Paulsen y concejal Tróstel

Sr. Concojal de Concepc¡ón, Don Chr¡st¡an Paulsen Espejo-Pando.

Sra. D¡rectora Jurídica, Doña X¡mena Torejón Canluada.

Para hacer une síntesis y para aclarar al concejal Negrete lo demandado son como señala el párrafo

3 del punto 4, $4.658 O4ó.- más recargo§ legales, cotzacio¡es previs¡onales reajuste, inteTeses' costa

y rérn;neraciones que se deben ¡ntroducir su convalidación de modo que es una slrma indeterminada

í que por leios ,á a srp"tar es¿ cantrdad inicia y la propuesta es aceptar la transacción por

5Al¿zlgO- í por los conceptos años de servicio e indemnizacióñ sust¡tutivá de aviso previo e

informar, si és que no quedó claro denante que el kabalador o e señor lnalef prestaba servicios a

honorarios en elMunicipio desde elaño 2013.

Sr. Presidente del Concejo Munic¡pal de Concepc¡ón, Oon Héctor Muñoz Uribe

ConcetalTróstel y después la Directora Jurldica.

Sr. Conce.¡alde concepc¡ón, Don R¡cardo Tróstel Provoste.

En el misíro sent¡do del concelal Paulsen y de hecho compler¡enlar qle en ComisiÓn de DesarrolLo

Social ya hemos tratado este tema. p!ntualmente el de la Oflcina de Asuntos lndlgenas. Estuvimos en

una de las sesiones con el actual Encargado de esta Oficiña, eso por uñ lado, de hecho fue la primera

sesión de esla Comisión de Desarolo Social, en la segunda Comisión de Desarollo Social volvimos

a tratar este tema pero ya desde el plrnto de vlsta del nuevo departamento de Derechos Humános que

se quiere implementar en e Municipio entre doñde las oflcinás que va a pasar a integrar este
departamento va a ser lust¿mente a de Asuntos lndlgenas. Entonces ya se ha tratado eso en la

Comisión de Desarrollo Social Cualquier duda o consulta esa lá comsÓn pertinente para ello y

evidentemente que estamos hablañdo esta lransacción Judicial que esperemos ya lo lremos a aprobar
hoy por lo beneficioso que ha sido este convenio, esta mediáción Muchas gÉc as



§á
c N úuE I

APRUEBA AUTOR|ZACTóN PARA ARRTBAR A TRANSACCTóN JUDIoTAL EN cAUsA LABoRAL
RIT 0-531,2017 coN EL sEñoR TNALEF MoRA. HAsfA poR LA suMA oE s2 843 7go.

El prcsente Acue¡do fue adoptado con el voto favorable del Prcsidente del Concejo Don Héctor
Muñoz Ur¡be y de los Concejales Ja¡mé Monjes Far¡as, Joaquin Egu¡luz Herrera, Em¡lio
Aimst¡ong Delpin, Chf¡st¡ah Peulseñ Espejo-Pendo, Bot¡s Negrcte Canales, R¡cardo Tróstél
Provoste, Patricia Garcla Mora, Alex ltufta Jara.

r: ! I, www,concepcion.cl

ACUERDO No 539-29-2017

Et cONCEJO MUNtctPAL DE CONCEpCtÓN, en ta Ses ón de Concejo ordinaria cetebrada en el día
de hoy; el oficio 720 del 30 de agosto 2017 de la Directora Juridica; lo tratado en Com¡sión de
Hacienda No 33 de fecha '14 de septiembre de 2017, los articulos 65 y 79 de la Ley N. 18.695
Orgánica Constilucional de [4unicipalidades, adopló el siguienle Acuerdo]

Sr. Secrotario Mun¡c¡pal dé Coñcepclón, don Pablo lbara lbarra.

-Oficio N'840 del 5 de septiembre del presente año del D¡rector de Tránsito y Trañ§porle Público,
q!ien informa sobre licitac ón pública Conservación Vías de Transporte Púbicoen Concepción Pista
Solo Bus. Ele Los CaÍera frámo '1" elaborado por la cor¡isión en este caso eñ la obra de esta
licitac ó n q ue tuvo a pa rticipación de fu ncionarios de profesio¡a les de la D¡reccrón J u rld ica, D irección
de Control Dirección de Secretafa de Planificación Alcadfa, fránsito y Subsecretaria de
Transportes. La presenle licitación es financrada por La Subsecretaría de Transportes y cuenta con un
presupuesto de $479.540 000 - pesos IVA iñcluido, según convenio mandato celebrado con fecha 8
de septiembre del 2015 Ofertaron en la plataforma de l\¡ercado Público sólo una er¡presa Se
presentan ah¡ los criteros de evaluación de ésla. La comisión evaluadoaa presenló el cuadro de
evaluacióñ de esta empresa el ofereñte Jorge Gil y Cía Ltda. con la oferla, oferta económica plazo

de ejecución etc. ante o cual el señor Alcalde acoge la propuesta de la comisón evaluadora y
propone adjudcar a la empaesa Jorge Gil Cla. Ltda. por la suma de $159.869.884 - IVA incluido y un
plazo de ejecución de 90 dfas En Comr§rón e concelal Armstrong consuta porqué la d ferencia de
precio entre el preslpuesto disponlble y el rnonto adjudicado. ante lo cual el proleslonal Fernando
Villanueva, de la Direcc óñ de frá¡s[o informa que este convenio vie¡e desde el año 2015 y el monto
tota era de $479.540 000 - pero a la fecha se han ejecutado otras obras con cargo a este convén o,

como por ejemplo, el ele Prat, San l\¡artÍn, Paicavit el traño de Fre re cuyo monto aprox mado son de

$99 500.000 - pesos; e eje PralFreire por un rñonto de $167 068.223 - el eje san Martín-Paicavl por

un monto de S159.000.000.- y fracción La Comrsión de Hacienda aprobó por unanimidad adiudicar la
licitac ón a la Empresa Jorge G I y Cia Ltda. por a suma ya mencionada y eñ un plazo de ejecuclón
de 90 días señor Presidente.

Sr. Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de concepc¡ón, Don Háctor Muñoz Uribe.

Se ofrece la palabra. Conceja Paulsen, concelalTrÓstel.

Sr. Concojal de Concepción, Don Christian Paulsen Espejo_Pando.

A este respecto mi rnpres¡ón es que no cabe rnás qLle aprobarla habiendo en consideración que es la

unica que'se presentá y que asl lo señala ]a comisión evaluadora y lo propone el Alcalde Lo que si

me párece del,cado és qra este lipo de nversiones no alcanzamos nosotros á conocer de

Planificación o de la D¡rección correspondienle, el diseño éspecífco del trabajo que ahf se va a

reatizar, estoy inquLeto pero el giro a la derecha de los aulomóviles partic!lares o cámionetas' qué se

yo, en eL aesi azámiento, habltconsideraclón a que la prelerencra de los buses tendrá que ser por el

iado derecho y eso implica entonces una suerte de confusrón como sucede en O'Hrggins esqu¡na de

iá. ÁLtt en o:Hlgglns lsqurna de Prat hay una preterenc a de buses y para girar a la derecha hay una

seÁalizacOn que-iodavla no he podido o digamos dilucidar. hay dos flechas algo extraño y hay

;;"bñ; I ¡,'"n r,uuioo accidenies Yo quié era que estas mater as pldieran aclarárselas eñ la

iomsión c.orrespondiente con las personas indicadas, transporte especialmeñte, la Drrección de

iii."it", p*¿á"i V t""er oportuntdad cuando se hacen drseños de esta naturaleza, teñer ocasión e

Con""io in Comisión ¿e ver el dseño, para también eñtregar algún aporte como el que estoy

ñ"i,"nio á¡or." qle es el que me inquiela y que representamos a los vecrnos que tamb'én están

inÑLtoi, irp"" rl..nte por un tema que no sé si lo alcanzaremos a tratar en lncrdentes que es e

tema cle las viás ded cadas a las bicicletas Gracias.
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Sr. Concéjal de Concepc¡ón, Don R¡cardo Tróstel provoste.

Como conceja que he apoyado incansablemente de potenctar el transpone públtco en nuestra ciudad,evidertemente vov a aprobar esfe Drovecto, stn embafgo rre tomo Jn poco oe las parabr¿s de coiegaCh-rslian PaJlsel fve ilteresana sabér en qué cons ste eJder¿t6. o sea no tan er"jeiatte perosi porejerCo_oue incruye y qué trneas genera,es rrele esta l. ta",ón p;"I;;;i; ;, iniiu; prrrados de ossuelos que ne pa'ece logtco y ev dente pero t¿mbre- por eiemprq i¡ ircruye la nuev¿ rnfog-afia quese-esra coocardo. lJsta'nente los eleTplos oJe se ore,on aqLi: prat, San Mln r. O Hrggirs o sea osetferos. esto es Tuy parecido a os .etreros de ,os pa,ade,os oel Ttans¿rttago Consulto porque se.lanteresante que empecemos a que esa misma nfografra, t" -".ti"i;¿;;fi; q;; táb¡én 
"" "o 

o""en paraderos como se hizo acá en paicavi, también se expanda en otros-sectoái áe concepcion. seque por ahora se están enfocando solámente en vias pri¡cipales. peao seria bueno que de aquí al
menos a 5 años. '10 años de toda la comuna de Concepctó¡ o inclusive todo et Gran Conceóción
pudiera teñer tarnbién estos m smos letreros o esta mlsma gráfica que se está ocupando en las vías
pr ncipales hoy en diá para porque frna mente van en direclo beneficio y al servicio de nuestra vec nas
y vecinos para que sigamos fomentando el uso de transpode púb ico. Eso señor pres¡dente. Muchas
gracias.

www.concepcion.c,

s¿ Presidente der conceio M,nicipar de concepc¡ón, Don Héctor Muñoz uribe
LOnCeJ¿l troslel

Sr. Presidente del Concejo Mr¡ñicipalde Concepc¡ón, Don Héctor Muñoz Ur¡b€.

Tenemos al señor Villanueva que está encargado del proyecto, para las dudas de los concejales.

Sr. Don Femando V¡llanueva, D¡rección de Tráns¡to.

Bueñas tardes. El proyecto se trabajó en conjuñto con profestonales de la Subsecretariá de
Transpoftes y bueno considera el iramo uno de ele Los Carrera entre paicaviy Jlan Bosco Esé es e
Tramo 1, la extensió¡ de Los Carrera. El proyecto consdera, efectvamente como dijo él concejal,
considera demarcación de pista "Sólo Buses" con los cajones Oo, otorgando un deterñinado
prv legio al trañsporte púb ico. Una pista, la pista derecha, de acuerdo al sentido de kánsito de los
buses y de los vehiculos. E viraje, también eso está regulado virale derecha están regutados por una
Reso ución Exenta de a SEREI\,'II de Transportes, que en defin tiva permite los virajes a la derecha de
los vehiculos parliculares hasta 200 mefos, es decir dos cuadras anteriores a la via donde se va a
efectuar el vrraje. Un vehiculo podria acceder a la pista Sóo Buses para lomar postcoñamrento y
luego efectuar el vlraje desde la prir¡era pista y continuar su recorrido hac a donde se quieré dirigir
particu armente Y en gene¡al, en términos de proyectos de lo que considera, coñsiderá a
demarcación considera también señales que indican efectivamente c!áles son las formas de
lncorporatse a las callés transversales, considera adaptación de refuglos peatonales hoy extstentes,
se r¡ejora la cenefa y una cornisa que leva un diagrama uniineal también de las próximas paradas,
considera señalélica de parada con os seNicios que se tienen en cada parada, entregando
nformaclón lambién de as paradas sguientes a cuánlo distanciamiento se encuentran, incorpora
señalética braille también para acceslbilidad universal y tambiéñ para el ter¡a de personas con algún
grado de discapacidad de v s ón por lo menos, para personas ciegas en definittva y tar¡bién incorpora
unos nuevos refugios de paradas, que hoy día es donde existe sólo la señal, se incorpora un refugio
para que ias personas puedan esperar el transporte público éñ r¡ejores condiciones Eso a grandes
rasgos es o que considera e proyeclo.

Sr. Conce.¡al de Concepción, Don Emil¡o Armstrong Delp¡n.

Yo qursrera hacer uñ llamado a r¡is colegas concelales a asistir á estás Comisioñes de Hacieñda, yá
que ahl se áprueba prácticameñte todo lo de la muñi y es e n'riñuto de hacer las consultas respecto á
cada uno de los proyectos, étc. Por ejempo e¡ estás comsones que se están viendo ahora os
puntos eñ el Concelo, as¡st¡mos 3 concejales y asistieron 17 func¡oñarios nrunicipales para dar
explicacioñes y amplar la inforrñación. Porque la idea es que precisamente en estas comisiones se
puedan profundizar más los asuntos y no tener que hacer después todo este desarrollo dlrante los
Concejos. Eso seria Presidente. Gracias.

c t,

Sr. Pres¡dente del concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Héctor ltiluñoz lJdbe.

Concetal Armstrong. ¿Alguien más?
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s¡ Pres¡denle de¡ concejo Municipar de concepc¡ón, Don Héctor Muñoz uribe.
Concejal Tróstel, segu¡da interveñcióñ

S¡. Conce.ial de Concepción, Don R¡cardo Tróstel provoste.

Pa,a acra?t.y también hago u¡ amado a.ro que dice er corega, que tene absorutarnente toda arazón. pero rambjé1 qurero I amar ¿t f\run,cipro que espec,atmerrÉ tos,;*rü qJuiáj.. ."o"ro" qr"le'ren 
_os 

Corisron de Hacienda yo lañentablemente no asrsti a esta corn,.ti jJ"qr.,".a" porqreme encontraba en una echvrdad mLrnrcipa. Entonces, p"r. l" r"_á,'ii"üi-¿á tener tam¡¡¿ncondescendenc a en ese sentido en nuestro caso, que se ños invita a esias aciiviJJaes muntcipates
:1"-1.]"._:l:-"r"ll" como eñ re te.¿das oportr,rioades oro corrcelai¿;;;;i"i;;;, ;;" .e ños Invrte.re ros rnvra. pero tusto en el hora,to dp l¿ Coñisióñ de Hacienoa. Entorces... éso po. u" tado
I"^:::i"-:::1,:,::.:: .ar respecto oe oue sr s" uun 

" 
."fá,uiiig;"o-i plá'"-,'o"i. 

"n" 
q," ."r.r,oo ".uarrera practcamente toda la locomoctón colect¡va que pasa ahí para en todoi os paraderos queexistel, ¿Habra -1a dterenctación por elenp,o. con ta locomoctó1 aolu"tir" qr" -r, nacta Colaovesus ra oconocton colectiva que va l-aca perco quees pr nctpalrrente la oue pasa poral.i yde

vue ta la locomocón que va haciá San pedro con otra locomocion que ua hacá otio taaáZ eregirntoporque gu¿ sefacomo para dafle un poquitodeorden a los paradéros que existen en Avenida Los
uarrera, srn perlu c o que estamos habtándo del primer tramo que es de paicavi hacia Juan Bosco, yo
creo que sería más necesario en ettramo siguiente, o sea, en eltraño más céntrico, de paicavi ha¿ia
Prat, si es que hay una proyección respecto e eso. l\,,luchas gracas

Sr. Ferñando Villanueva, D¡rección de Tránsilo.

Paso a responder. Bue¡o, por el momento en ese lramo no hay modificación a la operación actual de
los buses, es decir, en las paradas, como también ahi ¡a demanda es menor se mantienen les
condiciones actuales de las paradas. Hoy dia no tenemos problemas de coñgéstión a raíz de ese
ñotivo Si lo hubiera en eltraño Bosco, tar¡bién es un tramo de proyecto que vieñe para el 2018-2019
en ejecución, ahí se va a evaluar y en definitiva quen determ ña la modificació¡, en conjunto
obv amente con la Dirección de Tránsito pero qu¡en determ na debe ser la SEREI/I de Transpodes la
modificación de los seNicios por os contratos que e los tienen con los operarios correspondientes.

Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don Ricardo Tróstel Provosle

l\luchas gracias.

Bien breve. Queria transmitir una ñquietud de personas con discapacidad visual que dcen que los
ugares donde ponen as señas en braile están apaatados del paradéro Eñtonces llegan a paradero
pero tienen que después adiv¡nar dónde está este letrero donde están as indicaciones, os numertos
del efero, o que lndcan los paraderos futuros y ahi eslá el sistema braille. Enlonces lo que ellos
so icitan es que esto sea adosado directamente al paradero y no esté separado, como para poder
ellos acceder más fácil

Sr. Profes¡onal de D¡recc¡ón de Tráns¡to, Don Fernando Villanueva.

SÍ, bueno. La señal brarlle en defnitiva está ubicada en la misma señal de información que va a
cualquier ciudad sin ningún grado de discapacidad visual. En deflnitiva está ubicada ahi porque
efeclivamente co ocar otros elementos en los refug os va en perjuicio de las mismas personas que es
implda sentarse o que tienen que tener también cierto grado de inclinación, una altura determinada
también paraquepuedan eer también esa información y una nformacón alfabétca para personas eñ
sila de ruedas entonces también tiene que ira determinada atlra para que las personas en silla de
ruedas no tengan que levantar la cabeza pata ver la señal en atura. Entonces todo eso tiene que
también complementarse, además que esta señal, o si se ubica eñ otro sector implde a subida o
bajada de las puertas de los vehícu os de transporte púb ico, es decir, donde se demarca el calón de
detenc ón de bus también tienen que quedar zonas libres para que las personas puedan acceder y
baja¡, entonces en defnitva todo esto ha sido un habajo y estamos táñbiéñ aprendieñdo un poco del
error y perfecconando tar¡bién alglnas medidas La ¡nfornracón de la señal, por ejemplo eltemade

Sr. Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepción, Don Héctor lvluñoz [Jribe.

Conceja Eguiuz

Sr. Concojalde Concepc¡ón, Oon Joaqufn Eguiluz HeÍem.
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cómo uno trabaja el terña de la vandalización de estas señales, que muchas veces, como traen una
micro perlilla, la gente las mueve. los acrÍlicos los quiebran entonces también hemos ido diseñando y
mejorando lambién el diseño de la señal m/sma paÉ gue, en definit,va, cump¡a la utildad que se le
quiere dar y que en definitiva sea algo que les srrva a todos, pero sin duda que estamos rñejorando
eso y estamos trabajando para que se pueda complementar con todo el servicro a todas as personas
que querernos dar, sin generar una exclusividad.

Concejal de Concépc¡ón, Don Joaquin Eguiluz Herrcra.

Bueno, sólo cuñplo con transmnir está inquietud, qle personas con discapacidad tranifiestan que

sería más cómodo que estuviera en el mlsmo refugro y no apartado al refugio, porque más les cuesla
ubicaro Eso es una cosa Bueno, yo lo propuse hace un tiempo atlás y quedamos de convocar a una

Comisión de lnfraestructura para poder ver temas viales y convocar también a personas con

discapacrdad vsual, pero todavla ño se convoca. Y además quiero aprovechar, y ya o había

comentado con anterloridad, de pedir que en el fuluro se considere la demarcacÓn también para

paraderos de colectivo. que muchas veces llegan y se detienen a recoger pasajeros justo antes de

semáforo, el semáforo está en verde, ellos se Paran a recoger pasajeros, se pone en amarillo y

doblan y quedan todos Los demás parados mientras ellos estuvieron recogiendo pasaleros Entonces
para práhibir os paraderos lusto antes de semáforo y tamb én algo que también he comentado vaTias

vecei es lo que pasa con ios pasos peatonales que eslán junto a paraderos que uño no sabe si la
micro está párad'a dándole el paso a aguien para que cruce por el paso peatonal o está paráda

recogiendo ¡asajeros Entonces de repente uno puede legar y pasarporel paso peatonal y freñar
porq-ue la micro no está recogrendo pasajeros sino que estaba dando la pasada a alguien Pata ctuzar-
'Entónces 

ese riesgo se proJuce por ejemplo. en Collao, y tambiéñ es un eleme¡to á coñsiderar' Y

también hay otroi pasos que tambén lo he pedido en várias ocasiones como para que sea

cons¡derádá en el fuiuro, la problemática de los pasos peatonales que están eñ Viclor Lamas donde

hay altos que se estaciona; justo antes del paso y uno no ve si la personá.va a cruzar o no está

taóada por e auto, entonces de repente salen de la nada personas camina¡do y los autos se pegan

loi m"d¡os fren"tos, porqle tapa É visual ese auto, yo sé qL.le está señali¿ado con amarillo' con e

borde amarillo, pero a lo rnejor poner algÚn plástico. alguna cosa, como para imped¡r qÚe se

estacionen ahi Eso Lo digo como sugerenc a. Gracias.

Sr. Pres¡dente del Conceio Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Héctor l{luñoz U'¡be'

Oue se tome nota de eso. Para pasar al puñto, ¿Algulén se abstiene o rechaza este punto de la tabla?

Se aprueba co¡ g. lOvotosafavorconelséñorAlcalde Pasamos alpuntoT

Nota: Ss lntegra al Concejo el Sr Alcald€, Don Álvaro Ortlz vefa'

ACUERDO No 540-29-2017

EIGONCEJO MUNIGIPAL DE CONCEPcIÓN. eñ la Ses'ón de Co¡cejo Ordinaria celebradá en eldla

Je ioy et oticio 840 del 05 de septiembre 2017 de Director de Transitoi lo tratado en comisió¡ de

Ha"¡eá0" ¡1" 33 de fecha 14 dé septiembre de 2017 los anículos 65 y 79 de La Ley N" 18'695

Orgánica Constitucaonal de fulunicipalidades, adopló el sigl'lienté Acuerdo

APRUEBA PROPUESfA DE ADJUDICAR LA LICITACIÓN PÚBLICA ID N' 2670-9'LO17

;;iió;;;;^ ;¿;;; invÁc,ou viAs DE TRANSPoRTE PÚBLtco EN coNcEPctÓN' Ptsra

lérá aus, EJE Los :aRRERA rRAMo 1" A LA EI\4PREsA JoRGE GIL Y ciA LTDA RUT

75 595,850.4 POR LA SUI\,IA OE §159,869.884'- IVA INCLUIOO Y EN UN PLAZO DE EJECUCIÓN

DE 90 DIAS.

Et DÍesente Acuerclo fue edoptacto con el voto favofabte del P¡esidente det conceio Don Álvaro

Z:;,"i:;;';.-;;;¿;;".¡"i[ii.u u¿it"' nuñoz t'¡be' ra¡¡ne Mon¡es Fa as'.Joaquín Esu¡tuz

;';;;.;;.'7;i;";,;;tÁió'o.ia,, chÁtien Pautsen EsPeio'Pando' Bons Nesrcte canates'
'ei""i¿Á 

fr¿stet prouoste,-Patricia García More Alex llurre Jara'
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Sr. Presidente del Conceio Munic¡pal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ortiz Vera.

El Ordinario N' 2703 de la Drrección de Administracióñ de Sa ud respecto a Bases para llar¡ado a
Concurso Público donde la Diectora Rosano Bustos inlorma respecto a cuáles soñ los reqursitós que
se requ eren para postular al cargo de Director o Directora del CESFAI\,'I Lorenzo Arenas La Comisión
de Hacienda aprobó por unanir¡idad las Bases de este llamado a Concurso. ¿Alglna duda alguna
consu ta? Se aprueba por '10 votos a favor.

ACUERDO N.54r-29-2017

El CONCEJO IJIUNICIPAL DE CONCEPCIÓN. en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en eldía
de hoy; el ofco 2703-17 de 5 de septrer¡bre 2017 de La Drrectora de Adminsiración de Salud

N/unicipal; lo tratado en Comisión de Hacienda N'33 de fecha 14 de septiembre de 2017 a Ley N"

18.695 Orgánica Constitucroñalde Mur¡icrpahdades, adoptó elsi§u ente Acuerdo

APRUEBA LAS BASES PARA EL LLAI\,IADO A CONCURSO PÚBLICO DE ANTECEDENfES PARA

EL CARGO DE DIRECTOR (A) DEL CENTRO DE SALUD FAIVILIAR LORENZO ARENAS.

El prcsente Acuerdo \ue adoptaclo con el voto'favorabte atet Presidente det Conceio Don Álvarc
Ortiz Veñ y de los Concejales Hécto. Muñoz Uribe Ja¡¡ne Monjes Fa¡ias, Joaqu¡n Eguiluz
Herrera, Eñ¡l¡o Armstrong Delp¡n, Cht¡stian Paulsen Espeio'Pando, Boris Negrcte Canales,
R¡ca¡do Tróstel Provoste, Patricía Garcla Mo.a, AIex ltuffa Jara.

Sr. Secretado Mun¡cipal de Coñcepc¡ón, don Pablo lbaÍa lbarra.

-oficio '1835-17 de la Dúectora de Administración de Salud qu¡en solicite las siguientes modificaciones
presupuestarias:
"Co¡venio odonlológico lntegral 201 7":

Esta modifcación traspasa fondos desde el item Personal de Planta" para el íter¡ Persoñal a

Contrata - Por lo anlerior se solicita otorgar la modificaciÓn de gastos de la Dirección de Salud por un

valor de $6.598.684.- Presentó e cuadro correspondente así también el comportamiento
presupuestario de las cuentas relaclonadás co¡ esla modificación. En Comisión de Hácienda se

aprobó por unanimidad, señor Presidente

Sr. Pres¡dente del Concejo Mun¡cipal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ortlz Vera.

En Conceio N,,lun cipal ¿Aguna duda. alguna consulta? En votación ¿Rechazos abstencroñes? 10

votos a favor

ACUERDO N' 542-29-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE cONCEPCIÓN, en la Ses ón de Concejo Ordinaria celebrada en el día

de hoy el oflcio 2835¡7 del 11 de sept¡embre 2OT7 de la Directora de Administración de Salud

Ivlunicipal; lo tratado e¡ Comislón de Hacie¡da N" 33 de fecha 14 de septiembre de 20'17i la Ley No

18.695 Orgánica Constatuconal de Municipalidades, adoptó elsig!iente Acuerdo:

APRUEBA IVODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS DE LA DIRECCIÓN DE SALUD DE

LA I, MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, AÑO 2017 POR UN VALOR DE $6 598 684'- DE LA

21 c GASTOS EN NAL

I]BT TEM ASIG GASTOS
21 GASTOS EN

a' 6l9L
TOIAL GASTOS 6 599

convenio odontológ ico lntegral20lT: Esta r¡odifrcacióñ trasPasa fondos desde d item Persona de

TOIAL GASfOS

SUBf ITEM ASIG AUI!1ENTA (M5)GASfOS

Planla para item Personal a Contrata

Ft nfesente Acuefdo Íue adoptacto con et voto tavofabte del Ptesidénte del conceio Don alvaro

ói;r-G;; ;A-i; éoniiÁi"" Hécto¡ Muñoz IJÍ¡be, Ja¡¡ne Mon¡Qs Farías' .Joequin Esuituz

itiir"ii. Lá¡rc ar."trong Detpin, chiistian Paulsen Espelo'Pando' Boris Negrete ceñales'

Nca¡clo Ttóstel Provoste, Patricta Garcia Mora' Alex ltuffa Jara

SIGUIENTE ¡.4ANERA
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Sr. Sec¡etario Mun¡c¡pal de Conc6pc¡ón, don Pablo lba¡ra lbarra.

.Conven o de Urgenc¡a de Alta Resolución e¡ APS 2017 :

Este convenio traspasa fondos del código Bienes y Servicios de Consumo" al código de "Adquts c ón
de Activos No F¡nanceros. Por lo anteror, se solicita aprobar la rñod ficactón presupuestaria de
gaslos de a oieccrón de SaLud para el presenle año por !ñ valor de $15.000 000 - Se presentó el
cuadro presupueslario correspondiente y tambiéñ el comportamiento de las cuentas relacionadas con
esta modifcación. En Comisión de Hacienda se aprobó por unanirnidad esta rnodrficación
presupuestana, señor Presidente.

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, eñ la Sesrón de Concejo Ordinaria celebrada en et dla
de hoy, el olcio 2835-17 del '11 de septiembre 2017 de la Directora de Adminstración de Saud
I\,4uñcpali lo tratado en Comisión de Hacenda No 33 de fécha'14 de septiembre de 2017; la Ley N'
18 695 Orgánica Constitucional de lúunicipalidades, adoptó é1 siguiente Acuerdo:

APRUEBA t\4oDrFrcAcróN pRESUpuEsfARtA DE GAsros 0E LA DtREccróN DE SALUD DE
LA I tltuNtcrpALroAD DE coNcEpclóN, Año 2017 poR uN vALoR DE $15000.000- DE LA
SIGUIENTE MANERA:

SUBf TEM ASIG GASTOS AUMENTA (M5)]
29

ITEM AS G

CXP ACIIVOS NO FINANCIEROS
MobilEnos y olros
fOfAL GASIOS

l5 000 -

15.000.-

UB GASTOS ([¡$)
22 CXP BIENESY SERVICIO DE COIISUMO

[,!atená es d6 Uso o Consumo

TOTAL GASTOS

7 ó00

!!0L
t5 000.-

Convéñio 56rvic¡o de urgenc¡a de Alta Re6olución en A.PS 2017: traspasa fondos desde e
Código Bienes y SeNicios de Consumo al de Adqursrción de Act vos No F ñancleros

Et prcsente Acuétdo fua adoptaalo con el voto favoruble det Prcs¡dente det Concejo Don Átvarc
Oft¡z Ven y de |os Concejales Héctor Muñoz U be, Ja¡me Monjes Farias, Joaquin Eguiluz
Hetera, Em¡l¡o A nstong Delp¡ñ, Christian Paulsen Espeio-Pendo, Botis Negreto Caneles,
Ricatdo Tróstel Prcvoste, Patric¡a Garc¡a Mora, Alex lturra JaÉ.

Sr. Presidente del Concoio Munlc¡pal de concepción, Don ÁNaro Ort¡z Vo.a.

En Concejo quienes estén en contra, abstenciones. 10 votos a favor

acuERDo No 543-29-2017

EtcoNcEJo MUNIcIPAL oE coNcEPclÓN, en la Sesión de coñcejo ordinaria celebrada en el diá
de hoy; el oñcio 2835-17 del 11 de septiembre 2017 de la Direclora de AdministrácLón de Salud

l\4unicapal; lo tratado en Comisión de Hacienda No 33 de fechá 14 de septiembre de 2017; la Ley N'
18.695 Orgánica Constilucionalde fVunrcipalidades adoptó elsiguiente Acuerdo

aPRUEBA t\¡oDtFtcACtóN PRESUPUESÍARIA DE GASTos DE LA DlRECclÓN DE SALUD DE

LA I I\4UNICIPALIOAD DE CONCEPCIÓN, AÑO 2017 POR UN VALOR DE Sl5OOOOOO' DE LA

SIGUIENTE I.4ANERA:

05

SUBT ITEM ASIG GASTOS

29 EROS

AUMENTA (I\¡$)

15 000
15.000,-

DISMIÑUYE (
TOTAL GASTOS

SUBT IT ASIG GASIOS
22 CXP BIENES Y SERVI clo oE coNsuMo

04
05

Malenales de Uso o Consuño

IOfAL GASTOS

7.000.-

!,0!.0r
r5.000.-

Convenio Serv¡c¡o de Urgenc¡a de Alta Resoluc¡ón en l.ps 2olz: traspasa fondos desde el

Código Bieñes y SeNicios de Consumo al de AdquisicÉn de Activos No Financieros

Et p;esente A;uedo fue adoptado con el voto favorable del Presidente det conceio Don Alvarc
óii, v.r" y de tos Concéi;los Héctor Muñoz lJribe, Jaiñe Monies Farías, Joaquln Egulluz

nirie¡a, eá¡t¡o Armstrong Detpin, chtistian Paulsen E§peio'Pando, Boris Negreté canalés'
Ricatdo Tróstet Provoste, Patricia Ga,cía Mora, Alex lturra Jan.

ACUERDO N" 543-29-20'17
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Sr. Secretar¡o Mun¡c¡pal de Concepción, don Pablo lbarra Ibarra

-Oficio N"1937 de la Directora de Desarrollo Comunitario La Direclora de Desárrollo Comunitario
envia Acta de Evaluacióñ para lictación denominada Adquisición de la EjecucÉn Construcliva del
Prográma de Hab tabilrdad 2016". Se presénta el Acta de Evaluación correspondiénte. donde
parliciparon profesonaes de la Oirección Jurídica, Dúección de Control, Planrfcación, Acaldla,
Tránsito y Transporté Público La presente ¡icitació¡ es financada por el lvliñisterio de Planficación,
ofe.tado con un presuplreslo de 563.635 147- IVA anclr.rido Oferló en la plelaforma de mercado
público sólo uña Eñpresa. Se presentaron los criterios de evaluación, ante ¡o cual el señor Alcalde
acoge la propuesla de la Comisión Evaluadora y propone adjudicar a la Empresa Constructora Ci¡[¡
E.l.R.L por la sumá de $63.601 .930.- IVA inclu ido La Comisión de Hacieñda aprueba por unanimidad
adjudicár la licitación a ésta Empresá por el monto señalado, señor Presidente

Sr. Pres¡dente del Coñcejo Munlc¡pal de Concopción, Don Akaro Ortiz Vera.

¿Eñ Comisón? Perdón ¿En Concejo? Lo aprobaron en Comisión.. Quienes estén en contTa,

abstenciones. 10 votos a favor

acuERDo N' 544-29-20',!7

El coNCEJO MUNICIPAL DE coNcEPClÓN, en la Ses ón de Concejo Ordinaria celebrada en el día
dehoy el ofcio 1937 del Tdeseptemb@2a11 de a Direclora de Desarrolo Comunitario; lo tratado
en Comrsión de Hacienda No 33 de fecha 14 de septiernbre de 20171 os artículos 65 y 79 de la Ley No

18.695 Orgán ca Const(uciona de lvlunicipa idades, adoptÓ el siguiente Acuerdoi

APRUEBA PROPUESTA DE AOJUDICAR LA LICITACIÓN PÚBLICA ID N"2416.29'1P17
DENOI\¡INADA 'ADOUISICIÓN DE LA EJECUCIÓN CONSTRUCTIVA DEL PROGRAMA DE

HABITABILIDAD 2016' A LA EI\¡PRESA CONSTRUCÍORA CIVM E I R 1., RUT 76.275 545.8 POR

LA SUIIIA DE $63 601,930 . IVA INCLUIDO

El prcsenté Acuetdo lue adoptado con el voto ¡avorcble det Presidenle det Conceio Oon Atvaro
Ort¡z Ve¡a y de tos Coñceiales Héctot Muñoz lJdbe, Jeime Monies Fa¡ías, Joaquín Eguiluz
Herreñ, Etnit¡o Amstrcng Detpin, Chrislian Paulsen Espeio-Pando' Bot¡s Negrele Canales,
Rtcardo Ttóstet Ptovoste, Patric¡a Gercía Morc, Alex ltuia Jere

Sr. Socretario Mun¡cipal de concapc¡óñ, don Páblo lbarra lbatra.

-Oficio N' 1972 del 12 de septier¡bre del presente año de la Directora de Desarolo Comunitaño quien

infofi¡a que por Convenio vigente con FOSIS se ha realizado la transferencia de la 2' Cuota según él

siguieñte detalle:
''Ácompañamiento Socio Laboral Familia y Oportun dad por la suma de S37 383'320'-
"Acom¡añamiento Psicosocial clel Programa Familia y Oportuñldad por la suma de $38 738'720 _

Lo ant¿rior de acuerdo a los montos aeñalados se solic ta ta toma de conocimiento para aprobar los

óonr"nios -rresponaientes. La Comisión de Hacienda aprobÓ por unanimidad la torna de

"oná"irLnto 
de;stos Convenios de Tránsferencia de Recu6os efectuados por FoSIS y que

coÍesponden a la 2'cuota del presente año. señor Presidente'

Sr. Presidente del Concejo Munic¡pal de Concepc¡ón, Don Álváro Ort¡z Vera

En Concejo, ¿Rechazo, abstenciones? 10 votos a favor

ACUERDO N' 545-29-20',17

Et coNcEJO MUN|CIPAL OE CONCEPCIóN, en la sesión de concejo ordinafia celebrada en el dfa

á" r,Ir, 
"l "r",á 

igzz oel '12 de seplrembre 2017 de la Direclora de Desarrollo Comun tario: lo tratado

"" 
óo'.É,o" á" nu"i""da N' 33 d; 'echa '¿ de seol embre de 2017' la ley 20 379' los añlculos 65 y

)ü i" i" l"yi N;ie.6% orgánica constitucional de l\¡u¡icipaldades adoptÓ el srgurente Acuerdo:

APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS EFECTUADOS POR EL FONDO DE

3bir"o-¡-qiD;ó ilÑviá§loÑ sóclnu Fosls RUr No 60 loe ooo-7 Y LA LUNICIPALIDAD DE

óóñóepóroñ nur og.tso.¿oo'x oue coRRESPoNDE A LA SEGUNDA cuorA DEL PRESENTE

Año.

1. Acompañamiento Sociolaboral del Programa Familia y Oportunidades por la suma de

s37.383.320.-



§ñá -
GONCEPCION

www concepcion.cl

2. Acompañamrento Psrcosocial del Programa Familia y Oportunidades por la suma de
$38 778 720.-

El p¡esente Acuetdo fue adoptado con el voto favorable det Presidente det Conceio Don Álvaro
Ort¡z Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Ur¡be, Jaime Monjes Fa¡ies, Joaqu¡n Eguiluz
Hefieh, Eñítio Afinstong Delpin, Chr¡stian Paulsen EspeJo-Pando, Boris Neg¡ete Canales,
Ncarclo Ttóstel Provoste, Patr¡cia Garc¡a Mota, Alex ltuÍ¡a Jañ

Sr. Secretario Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, don Pablo lberra lbara.

.oficioN"1969del12deseptier¡bredelaoirectoradeDesarrolLocomunitafioquiennformasobré
cambiodenombredelProgramadeAclividadlvlunic¡palymodifcacióñpre§upuestaria'LaDirectora
¿á o".airotto Comunit"rio i;forma que la Unidad de Relácloñes Públicas y Producción de la DIDECO

r'á áof"nt""¿o el Proqrama de Áctivdad Muñcpal denominado 'f!4eioramiento Cllma Laboral

i".ritriiá"ui zolz.. po, ál srgurente ñombre ,,celebración Dia det Funcronario l\¡unicrpat" Esto ante

.,..i.n","" ou" ofjnr"ó Ia D-rreccÉn de Control. De acuerdo coñ este planteamienlo los gastos por la

.rir"á"slslooo'ooo-debenserimputadosalcódigoloo8olldenorninado"serviciosdePfoducción
v Desarollo de Eventos_ Por lo altel or so icila aorobar
lclli'" lá 

-"á.ii" 
Já. prosrima ¿e Acl;v,dad [¡u¡c'pa' 'Meiora'nrento crima Laborál lnshttrcronal

20t7 a Celeb-acrón D'a de, FLncionar¡o I\ruricipal
-.á 

conceia a Garcia sohcta qJe haya iguadad ¿e coñdrcioñes En Co'r)sÓn oe Hacielda se aprobó

;:,;;";7;;;;;;;á J"Iá.bá¿Ér pj.osoma al de celebracióñ DÍa det Fu¡cionario lvlunicipal'

beñor Presidente, unánlme en Coñisión

ACUERDO No 546-29'2017

E' coNcEJo MUNrcrPtl^o' 
"9!."-EJ31l,!,;i5 5','ro;¿:f."JtTfl"1;l%3iii:ffill i'l,xl;'J:

:: 3:h:fj:: ,l:::"::"'-1'r".:"Jl:T:'i.';; ."pt'"..,"0i" oá zorz ros anrcü,os 6s v 7s cre 'a Lev N"

il ü;fi;":; C;;;' irlcronal de Munrcrpalroades' adoptó e'srsurente Acue'do:

Sr. Pros¡dente del conceio Mun¡cipal de Concepc¡ón' Don Álvárc oñlz vera'

Si. vo lo rba a preguntar. ¿A qué se refiere cuando habla de igualdad de condiciones' coñcejala? Me

;i"'q;";ñ;""úÉi;f roienáo ta patatra oovramene por este tema Adelante

Sra. Concoial do Concepc¡ón, Doña Patr¡c¡a García Mora'

Yohablodegualescondc,onesdetrabaJoenlofnoaqJeenulaMuncipaloaotleñe¡quehabel
functona.ios qJe más o menos se cone e"i"l' pr"tá oo'nif"""'ones etc 'nás o melos rq'lal que a

rodos oue hava rgualdad en 
"l 

t''ro " 
ot iá¡áJ¿oi"s Pero yo ouiero de-cir una cosa' como lo dile

;tñ"H;i;,;.';;;p,¡,i*'*r". o-'*Jo--q-'i;*{;:;::""nrf$ilfl"J::¿ffiil1""1¿:
'ove. sr aqul nos dan 30 mil pesos por el u
bleno v,mos esa parte entonces yo dtte "r".". "á ". 

n'.r#" que yo vi hace tremoo atfás cualdo

ñó teoaba nt uño al coleg|o ¿" prot"aii"J, á-."" perdón. a los profesofes aunque ellos

desenpeñaran una tabor súper ,"port"n* i'-Olg";t* qr.r" sot"","nte I'iél,una- vez nos dio '10 mrl

oesos v después nunca más' pe'o aqu' seie'conáce la laLor' lÚ ter as razón llur¿ En cuanto a oscar

ban Mánrn que clrio no a".o" o'" utu-'iÁ]Jáil"oi Jan so l-'il pesos Asi que Ienro lo drcno Y lo

droo asi porque asi soy cuañdo n"v 
'n" "quiuó*ion 

se drce er el momento Y rertero s; que no

cJnozco los otros elerr"nloa p"l,o t' t'"n"'qi'i-r'aoái 'na ¡:st'cia vita Y yo c'eo que drcréndome eso

Oscar San Martl¡ ño tengo más que declr'

Sr. Pres¡dante del Conceio Mun¡c¡pal 'l' 
concepción' Don Áharo Ortlz Vera'

Ya. con fespecto a eso era Bueno' es Jn tema dlsti-rto 'o qLre estamos somélleñdo a Jolació1

;i";;;i"-;!6;, q"" no so'amente ro-s;;re:;;i#lj:',:";:f :::J",JiJ:U"i,"":J"i"*:"i"1:
:::"?';ilJ1":"'¿f:ffir""":T:':::.:#iili"'Ji,"llló" v t'¡ién a ros o'oresore; oe hecho

aoLr está don carlos l\,4ellado 
"""to"'á'o'i 

it'gl-ñrt 
-§'¡t'""to'' 

?'::"n 9"' 
re como se ha

;:i;;.;"-;;"; ;*" sa,"enre esas ;:li"hli"; ".;:"T,*¿""U"::" 
'fij"J:'"[T,lf,: ::

^^k-á v áñr'i éstá Rosario Bustos. tsue

;:1X"",3 I"Í:"üá;:áiol""ii" o"r oi" áa ri'ncronarro Mun'c:par"

Fn concelo qu'enes esléñ 
"n "onn"' "o""üI"loi""t" 

ió '"t* " 
á'o' rAh el conceial Armslrongr I

votos a favor
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APRUEBA carnb¡o de ñombre del Programa fvlejoramrento Clima Laboral lñstitucional 2017', por
"Celebración del Oia del Funcionario Munic¡pal".

Et presante Acuerdo fue adoptado con el voto favoftble ctel Presidente dét Concejo Oon Álvaro
Oñ¡z Vera y dé los Cohcejales Héctot Muñoz Uñbe, Ja¡me Monjes Farías, Joaquin Eguiluz
Herreh, Chr¡st¡en Paulsen Espejo-Pando, Boris ivegret€ Canales, Ricerdo Ttóstel Prcvoste,
Patric¡a García Mora, Alex lturra Jara.

Sr. sécretario Municipal d6 concepclón, don Pablo lbará lbarra.

-Aprobado e cambio de nombre de este Programa, corresponde aprobar la modiflcación
presupuestaria de gastos de la Municipaldad de ConcepciÓn para e Presente año por el valor de

$19 OOO.OOO.- Se presentó el cuadro presupuestario en la Comisión asi iambién el comportamiento
de las cuenlas relacroñadas con esta modf¡cación En Comisión de Hacienda se aprobó por

unanimidad la modificación presupuestaria de gaslos por el valor de $19 000.000.- PaÉ el presente

año, señor Presideñte.

ACUERDO N'547-29-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN en la Sesrón de Concejo Ordinara celebrada en eLdia

dehov:e|ofclo1969del12deseptembfe2olTdelaDlfectoradeDesafrolocomunltario,otratado

"n 
Cá'. i,On ¿" Uacienda No 33 de fecha 14 de septiembre de 2017: Ios artículos 65 y 79 de La Ley N"

18 695 Orgán cá Constituciona de Municipa idades, adoptÓ elsiguiente Acuerdo:

APRUEBA [Iod ficación Presupuestaria de Gastos de la [Iunic¡palidad de Concepción pára el año

2017 por la sur¡a de S19.000.000 - de la siguiente maneta:

21

22

24

04

't2

01

OtrosGasto3€ñ P.Bo¡al
C X P B¡ENES Y SERVICIOS OE CONSUII¡O

Olros Gástosen Bienesy Setoi.Los d. Consuño
C X P fRANSFERENCIAS CORRIENTES

1500-

16.000.-

.u!4,
19.000,-rOTAL INGRESOS

SUBT IÍEM AS G

22
i8

ÍOTAL GASÍOS

GASfOS
C XP BIEN cosD SUMO

.L9!!!,
19 000.'

El prcsente Acuerdo fue edoptecto con el voto fevo¡abte del Presidente del Conceio Don Álvarc

o:ii-iáii-i ái iái c.rcej;bs Héctor Muñoz u¡ibe, Ja¡ñe Monjes Fa as' 
-Joaq!¡n 

Egu¡tuz

É'iii"iu-, éir¡.iui iirlsen' Espe¡o'Pando, Bot¡s Negrcte canatos' Ricardo f¡óstel Ptovoste'

Pat c¡a García Moñ, Alex lturrc Jata'

Sr. Secretat¡o Munic¡pal dé Concopción, don Pablo lbaÍa lbarra'

-oflcio N'623 del I de septiembre del presente añodel Director de Co-nstrucciones qu¡en informa

.IiiJt,il""i". iiui.":'üáioá.i"rto v contituricón Area Verde Borde sur calle El Golf Mediante

ii.¡.,. 
'"¿i""0ó " O""ctoide constr,cc'onás remiie elActá de Evaluación de esta licitación pública

E""ril,'"""it'i-i",,-"i"- r"üiiaron proresionates de Jurídico' control PLanifcación' Alcaldía'

óiiJtiJiii""JJ L riiitaoán es ¡nlncia¿a Jon 
'""""o" 

del Programa Recuperación de Barrios del

üiÑüüláóii 
"r 

iásroresto esri.at''o 
'"""no""i" 

a s149 161 á89 - lvA inclLr do sesLr certrricado

[. !6! 6"'6i5ponio,rraad presupuestaria ofenaron en la platarorma oe nercado publco 3 eroresas

or" ilr." n",'*.p".iento a ias bases ádninistratiuas Se oresenlaron los crrte^''os de evaluac¡Ór

l"i"iá.r",'lrc".!¿"pesenlóe cradrJJe eval"ac'ón corresporo'ente a estas 3 empresas segú1

t i'"] 
";J"n", 

Á 
"Jot 

J.og" la p'op'"tta á" ácomisión Eva'uadora v propone al co'rceio adjudrcar

il il[i"ii]"-i"u elpá"" lé¡L ri,geni"a' v ó*"ti'""ión spA' por un monto de $12s 070 079 - lvA

Ásrc suBA ssA tNGREsos D!SMINUYE (MS)SUBT IfEM

Sr. Pres¡dente del Concejo Mun¡cipal d€ Concepc¡ón, Don Álvaro Ort¡z Vera.

¿En Concejo, Qu enes estén en contra .. abstenciones I votos a favoT.
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Sr. Concojal de Concepc¡ón, Doñ Ricardo Tróstel Provoste.

Justarneñle iba á preguntar por qué teníamos que licitar de nuevo esto, siendo qle ya lo hablamos
aDrobado, pero por paaafo rápido no mencionó el Secretario que la Ernpresa qLle habiamos aprobado

e¡ su minuto fnalmente l¡evaba un atraso de un 49% y ya no estaba cumpliendo, entonces Oué

lameñtable por los vecinos que tanto tiempo que esperaron este parque' se haya retrasado por culpa

de una empresa que es aparentemente negLgente As¡ que esperemos que ahora si puedan ver muy

pronto realizado el sueño de tener e borde de Cerro El Golf hermoseado. Muchas gracias'

Sr. Prés¡dente dol Conceio Mun¡c¡pal de Concepción, Don Álvaro ortiz Vera'

EstálacolegaJovankaAlavañiaquealomeiorpodrlaentregarmásdetallesalrespeclo'ademásde
lo que ya señaló el conceialTróstel Jovanka

Sra. Jovanka Alavan¡a, Direcc¡ón de Conslrucciones.

sl efectrvamente vo lo acoté en la Cornisión de Haclenda. éste es un término anticipado con cargo a

; ;--.-; ;;"G;" 
"i""riunoo 

la obre, la co¡structora Nahuel con el cobro de la boleta de

;,;;;i;;;;;.;;;;oá" -iilon"' v rracción, que es una pó iza de sesuro el término anticipado

;;;";;;.; ei vrsto bueno de Ju;rdico, está en kámite, nosotros licitamos ráp¡damente porque

:;;"';';Pdt;.;¿-"- o"iá'o vi Barrro oue trene que est¿r termrnada durante este qobrerno

irrirn*_¡ of"iu" denfo del moñto estLmado' Perdóñ' rba a acotar solamente que el término

"nLi"'o"¿o "" 
delerm'¡ó pol 3 causas p.lncrpal'nerte que e'a un alraso 'rreverslble de

ilXñ;;;"Ü;] ;d"zi, in"r",plr,"nro. 
'á't"'"bos 

a las r'lslrucc.ones de la lro v además la

uirlrzacrón de matenales no especificados

Sr. conceial de Concepción, Don R¡cardo Tróatel Provoste'

Consulta ¿cuándo

Sr. Presidente del Concejo Municlpal de Concepción' Don Álvaro Ort¡z Vera'

Coñcejal Tróstel tiene la Palabra'

Sr. Concejal de Concepción, Don Ricardo fróst€l Provoat€'

Sl, disculpe ¿Cuándo empezarían las obras? Me preocupa lustamente por el atraso qle ya lleva

Muchas gracas

sr. Pres¡dente del Concejo Muñic¡pal da Goncepción' Don Álvaro Orl¡z Vera'

, Alolt,en ou ere ¡acef otra consuha) I\"lucnas g'aclas Jovañka'

E; ¿;;;l; ;;";"'ten en co'rtra' absrencrones 10 votos a favo'

Sra. Jovanka Alavania, Oirccc¡ón de Constrllcciones

Nosotros estLmamos que a partjr de la adjudicación del diá de hoy, tenemos que elaboraf el decfeto

de edrudicacón, contrato en un mes rnas ailnálei¿eoctuore¿e¡;rlaninicarlasobrásquetenenuñ
:;i"''il l,.rj. 

" 
u 

"ierta 
oe t lo ¿las, p]tá Gi-¡ná' 

"n 
r"¡'"'o con la recepciÓn' Febrero de 2018

§i ó-i"iJ oL C.n".pción. Don R¡cardo fróstel Provoste'

incluído y un plazo de 110 dias. Comisión de Hacienda aprobó por unánim¡dad adjúdicar la licitáción a
la Empresa ya mencronada por elvalor rnd¡cado, señor Presidente.

Sr. Presidente del Concejo Municipal de concepc¡ón, Don Á|varo Ortiz Vera,

Eñ Conceio. Concela Tróstel.
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El cONcEJo MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN. en a Sesión de Concelo ord naria ce ebrada en e dia
de hoy; elofco 623 del 8 de septembre 2017 del Director de Constrlcciones lo kalado en Comisióñ
de Hacieñdá No 33 de fecha 14 de septiembre de 2017 los artlcllos 65 y 79 de lá Ley No 18695
Orqánica Constilucional de I\,4unicipaIdades, adopló el siguienle AcLlerdo

APRUEBA PROPUESTA DE ADJUDICAC ON LICITACIÓN PÚBLICA ID N'2417.34.1Q17
"MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN AREA VERDE AORDE §UR CALLE EL GOLF" A LA

EMPRESA ISAL INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN SPA, RUT 76.490,443'5 POR UN I\¡ONTO DE

$129,070.079 - IVA INCLUIDO Y UN PLAZO DE EJECUC ÓN DE 110 DIAS.

Et ptesente Acuedolue adoptacto con el voto favorabte del Pres¡dente det Conceio Don Átvarc
Ortiz VeÉ y de los Concejales Héctot Muñoz Uriba, Jai¡ne Monies Farlas, Joaquín Eguiluz
Herrera, Eñitio Afinstong Delpin, Chtlsl¡an Paulsen espeio-Pando, got¡s Negrete Caneles,
R¡cardo Ttóstel Provoste, Pat cia García Mora, Alex lfurra Jañ.

ACUERDO No 548-29-2017

Sr. Secretar¡o lUunicipal de Concepc¡ón, don Pablo lbarra lbalfa.

-Ofco N' 766 del 11 de septiembre de presenle año de la 0 rectora Juridrca quien solicila
autorzación p¿ra transacción judicial. Señor Presrdente, acá es bastante extenso

Sr, Presidonte del coñcejo Municlpal de concepc¡ón, Don Alvaro Ort¡z vera.

Sí, en esle punto me ha solrcilado exponer la 0irectora Juridrca, Sra. Xlmena Torejón

Sra. Diroctora Jurid¡ca, Doña Xiména Torrejón Cantuar¡a

8ueno, lo que se está sometendo a trensacc¡ón es una demanda hecha por trabajadores de la

Empresa Servicios y Maestranzá RF SpA, que eslaba a cargo de la ob€ "Hab Litación y Ampl6c Ón

Socorros l\,4utuos Pedro de Váldivia. Ahl se indica la lD de la licitacrÓn que se les adludicÓ en su

oportunidad Esla empresa ábandonó las obras y se hace valer entonces la responsablidad
sLrbsdiaria solidana aqui en el Municipio Hay una solicitud. hay demandas de 12 kabaladores por un

monto tola de s18.314466- más todas las otras sumas que puedan deleTminarse en una eventual
liquidación s¡ perdemos la demanda ElTribuñal nos propuso una transacción que es de $14 361 825 -
representa un ahorro. estir¡ar¡os signilicatvo para el l\¡unicipio y sobre todo, que son sumas que

pagan con €rgo a as boletas de garantia Como dce la ley de coñpras pÚblicas, el primer obleto de

las boletas de garantía es dar cunlplimiento a las obligac¡ones laboÉles y leyes previsionales de os

lrabaladores. Esoesen sintesis la propuesta que se somete a aprobación del Concejo Si hayaguna
consulta estoy dispoñ ble

Sr. Presidente dsl Concejo Muñlcipal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ortiz Vera.

Concelal fróstel, Sra. concejal Garcfa.

Sr. Concojalde Concepción, Don R¡cardo Tróstel Provosle.

Lo que se pague a los trabajadores en este caso, por parte del Municip o ¿se podrá repetir contra la

empfesa o contra os responsables?

Sra. Directora Júíd¡ca, Ooña Ximena Torreión Cantuaria,

Las garántlas son preclsamente para el pago de estas obras Lo que se fllede repetir son otros

concéptos, por el abandono de obras, las multas, etc. Pero las bolelas de garantÍa tienen ese

propósito. Se paga con cargo a esas boletas

sr. Concejal de concepc¡ón, Don R¡cardo Tróstel Provoste.

I\,4uchas gracias

Sr. Presldente del Concejo Mun¡c¡pal de concepción, Don Álvaro Ortiz Vera

ConceJala Garcia
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Eso es lo que yo rba a pTeguntar de nlevo Porque lo pregunté en Hacienda y ahora lo pregunto. Oye
pero ¿cuá es son las sanciones? O sea ¿se aminora la p ata que entrega la l\runicipalidad con estos
e ementos que se van a enlregar? Porque a la empresa le sale poco menos qué gratis O sea, comele
un efroT, no comete un eÍot, negligente tolalcon les obfas, no queda en ninguna lista, después nadie
le hace la cruz a esa empresa y srguen irabajando como si nada. Entonces cuáles son las sánciones
Porque le entendí yá con respecto a la pregunta de Tróstel Eso está claro

Sra. Concejala de coñcepc¡ón, Doña Patr¡cia Garciá Mora

sra. D¡rectoñ Juríd¡ca, Doña X¡mena Torrelón cantuaria.

Precsamente las boletas de garantia que son enlregadas por la empresa, son dineros que eñtrega la
empresa tienen el obleto, en este caso, de pagar estas lransacciones Respecto del abandono de
obras. las consecuencias van a qúedar en el Registro de Conlratistas. Yo entiendo que deberfa tener
consecueñcias en el Registro de conaatistas, sr es eso a lo que usted se refiere.

Sr, Pres¡donte del Concejo Mún¡c¡pal de concepc¡ón, Don ÁFaro Ort¡z vera

Conceja Egui¡uz, conceia Negrete

sr. concoial de Concepc¡ón, Oon Joaquin Egu¡luz Herrera.

Queria saber de cuánto es la boleta de garantla que se le cobró a la empresa.

sra. D¡roctora Judd¡ca, Doña xirnéra Toraejón cantuaria.

CoIlesponde a monto oue se sotete a tans¿cció1

Sr. Conc6ial d6 Concepc¡ón, Don Joaqufñ Egu¡luz Horrera.

Disculpe, ¿$14.36'l 825.-? Eso era la boleta de garantia

Sra. D¡rectora Jur¡d¡ca, Doña X¡mena Torrejón Cantuaria.

Sí No. no tengo claro srese es el monto Pero con la boleta de garantía se alcanza a pagar esa surna
Puede que sea un poco más o un poco menos, pero se lo averiguo alt ro porque está en el portal

sr. conce¡al de Concepción, Don Joaquin Eguiluz Harrora

Eso. Ok

Sr. Concgjalde concepc¡ón, oon Bor¡s Negrete ceneles.

Gracias Alcalde Precisamente estaba revisa¡do e porlal pero al me¡os el lD que dieron de la
licitación no corresponde. Porqle lo estoy rev¡sando y no me sale inex¡stente. ¿Entonces nos
podrian dar el lD correspondiente?

Sra. Oirectora Jur¡d¡ca, Doña X¡mena Torrejón Cantuar¡a.

I\¡e informa¡ que hay dos boletas de garántia. lJna de cinco millones .. El tota de la boleta
aproximadamente es de once m lones. O sea el f\lunicipio va a teñer que suplementar la dferencra
que fa te Que s la fansaccrón es de $14 000.000 - será de $3.000 000 - aproxrmadamente

Sr. Pros¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ort¡z Vora

Concejal EgLriLuz segunda rntervención
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Sr, Concejal de Concepclón, Don Joaquin Egu¡luz Herrera

Sr. Pres¡denle dol Conce¡o Munic¡pal de Concopc¡ón, Oon Alvaro Ortiz Vera

Si, yo quiero que por favor aclare esa s t!ación.

Sra. D¡rectora Júrid¡ca, Ooña X¡meña Torrerón Cantua.ia

L c tacrón pública.

www.concepcion.cl

Grac¡as. B!eno, queria pedir que por favor me hagan, que nos hagan llegar la nformación por escnto
y la información objetiva y concreta de las boletas de garantia que se van a hacer cobro o que se
h ceron cobro y si el l\¡unicipio tiéne que suplementar esta diferencia para poder cubrir esta deñanda
de estos trabaladores [re gustaria que se ocupara el mrsmo critetio que con los traba]adores de
i\¡AFURA que tamb én demandaron hace un I empo atrás y que hay un segu¡do grupo que todavía
eslá esperando respuesta y que alguna vez les respoñd eron que ya se acabó la plata de la boleta de
garantla asíque no puedeñ cubrila. Entonces ¿si vamos a slplementar a estos trabajedores y no a
los guardias que tenlamos antes. por una stlación muy similar? ¡¡e gustariá que se aplicara e
r¡ismo cr terio.

Sra. Oireclora Juríd¡ca, Doña X¡mena Torrejón Cantuar¡a

Sl, hay Lrna diferencia sustancial concéjal, co¡ los trabajadores de I¡AFURA. En el caso de los
trabajadores que no alcanzaron a cobrar sus prestac¡ones es porque precluyó su derecho, es decir,
ellos no demandaron a tiempo al Mun¡cipio, q!e es bastante distinto. Ellos tenfan un plazo, plazo que
se les nfon¡ó a todos los trabajadores en una aud encia en esta mrsma sala, pero esos trabajadores
no presentaron as demandas oportunarÍente Por esa razón, no se les puede dar culso a sus pagos

Sr. Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ort¡z V€ra.

concelal Monjes.

Sr. Concejal de Concepción, Don Jaime Monjes Faías.

Sólo que hay un erroren la transcripcón del actaquediceque a Socledad está ubicada en lá cálle
Arrau lüéndez Esta Asociación liene más de srete años y siempre ha esledo ubicada en la cele
Sarqeñto Aldea

Sr. Presidente del concero Muñ¡c¡pal de corc6pc¡ón, oon Alvaro Oñiz Vera.

Asl es frente a la Cancha E lndustrial". Respeoto al ID que plantea elconceja el lD que aparece acá
en e acta es la ñisma que v ene en elOrdinario N'766 y de mercado pÚb ico es 4988-44_1E16. ¿Oué
es lo que es,

Sr. Presidenle del Concejo Mun¡c¡pal de Concepción, Don Álvaro Oñ¡z Vera.

Ya, lc tación pública. La dos están malas. LP áhí sí Eso es
Bueno, vamos a votaf entonces. Ou énes estén en contra abstenc ones. . 10 votos a favor

Et coNcEJo MUNtcIPAL DE coNcEPclÓN. en la sesión de concejo ordinaria celebradá en eldia
de hoy; el oficio 766 de 11 de septembre 2017 de la Dieclora Jurldica; lo traiado en Comisió¡ de

Hacienda N'33 de fecha 14 de septiérnbre de 2017 los artículos 65 y 79 de la Ley N" 18.695

Orgánica Constitucional de lVunicipalidades, adoptó el siguLenle Acuerdo

APRIIEBA AUTORIZACIÓN PARA ARRIBAR A UNA TRANSACCIÓN .JUDIC]AL CON LOS

TRABAJADoRES DE LA EMPRESA INGENIERÍA Y SERVICIOS DE MAESTRANZA RF S'PA
HASÍA POR LA SU¡.IA DE $14,151,825,-

ACUEROO N' 549-29-20'17
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REINALDO CÉSAR VILUGRÓN RETAMAL

GIJLLLERl!4O AtEX S GALLAROO MANOSALV
.RANC 5CO ]AV ERSANHJE¿A N¡U\ZA

CARLOS EDUARDO BASCL]ÑAN VARGAS

CR STIAN EDCARDO P NCHE RA LETEL ÉR

::: r"- r-i . : ij-
]UAN EU6EN O MARDONES LOÑCONAOO

MARCOS FABI N I-]EFRENA CONCHA

Sr. Secretar¡o Munic¡pal de Concepción, don Pablo lbarta lbaraa.

-oficio N' 1013 del 12 de septienbre del presente año de a D rectora de Admin stración y Finanzas
(S) quien nforma sobre a [c¡tación pública denominada Contratación del SeNicio de Telefonia
Celular Sistema de Posicionamiento Global y Otros" f!4ediante el oficio iñdicado se remite el Acta de

Evaluación, donde trabajaron profesionales de la D¡rección Jurfd¡ca, Dirección de Contro,
Planifcación Alcaldía, Admrn sfación y F nañzas La icitación es flnanciada con recursos
muncpales Según presLrpuesto estimativo ascendiente a $15000000.' IVA incu¡do según el

certificado de disponibi idad presupuestar a correspoñdiente. Ofertaron en la plataforma de mercado
público 2 Empresas. Estas son Telefonfa l\¡óviles Chie S A y GPS Restro Uno. Pero sólo una dio flel

cumplmiento a las bases administralivas. Se presenlaron los criteros de evaluación de Telefonía
Móvil, ante Io cua el señor Alcalde acoge la propuesta de la ComisiÓn Evaluadora y propone al
Concejo adjudicar la licitacrón a esta empresa por un monto rnensual de $4.953.368._, IVA incluido y
porun plazode 18 meses. Profes¡onal Leonardo Jofré de a Dirección de Admin stráción y Finanzas
señala que con esta licrtáción se mejoró la cañtidad de Gigabytes para navegación se incluyó sastema

GPS e que será rnstalado en todos los vehículos mLlnicipales. Este § stema permrte controlar d versas

variables. como la ubicación, segu miento de la bitácorá del conductor y este no es un lema menor,

loda vez que ya ha sido matera de investigación por parle de Contraloría General de La Repúb ica. En

relación a ahoro de comb!st ble, controlar el mal uso de vehículos en horarios de trabalo. Concejal

llurra consu tó desde cuándo com¡enza a reqir esta licilación o contrato, ante lo cual se le señala que

de adjud carse, eñtra en vigencia desde el 1' de Octubre del presente año En Comisión de Hacienda

se apiobó por lnanir¡idad adjudicar a la Empresa Te efonia lvlóviles Chile S A por un monto mensual

de $4.953 368 - IVA incluído y un plazo de 18 meses, señor Presidente

TUC ANO MAL]PICIO ESP NOZA AGUAYO

E presente Acuerdo fue adoplado con el voto favorable delPesidente dei Concejo Don Avaro Ortiz
Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe. Ja me lvlonjes Faríes Joaquln Eguiluz Herrera, Erniio
Armstrong oelpln, Christian Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete Canales, R¡cardo Tróstel Provoste.
Pekicia Garcla l\¡ora Alex lturra Jara

Sr. Pres¡dente del Concejo Municipal do concepción, Don Álvarc Ort¡z vera.

ConcejalTróstel.

Sr. Concoial de Concepc¡ón, Don Ricardo Tróatel Provo6te'

Una cosa me imagino que es la enlrada en vigencia de esta licitac¡ón y otra es la implementación de

toda esta nueva tecñologia ¿Hay a gún plazo para la implerñentaclÓn? Por ejemplo, estos GPS, tengo

eñtendido que también-algJnos routers dentro del Edifrcio Municipal ¿fene algLlna exigenc¡a de

plezo?

Sr. Presldente del Goncejo Mun¡ciPal d€ concepción, Doñ Alvero Ortiz vera'

Le vamos a d¿I a palabra a Leonardo Jofré

Sr. Leonardo Jofró, D¡rección de Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas.

Lo de los routers es de otra licitaciÓn. Eso es de la parte de datos que se efectuó hace unos meses

itrás v está en Droceso de rnstalacrón con respecto a os GPS una vez adjudicado parte la
mplerientación La rdea es que los primeros días de octubre la l\¡unicipalidad ya cuente con un

Eistema de rastreo de a flola de vehiculos munrclpales. Eso es
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ACUERDO N" 550-29-2017

APRUEBA PROPUESTA DE ADJUDICAC]ON LICITACION PUELICA ID N"2672I0.1P17
DENOIUINADA .CONfRAfAC ÓN DEL SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR, SISTEMA DE

POSICIONAI\¡IENTO GLOBAL Y OTROS A LA EI\¡PRESA fELEFÓNICA MÓVILES CHILE S A ,

RUT 76 124.890.1 POR UN MONTO I\¡ENSUAL DE $4 953.368 ', IVA NCLUIDO Y POR UN PLAZO

DE 18I\4ESES

Muchas grac¡as. Gracias Leonardo muchas gracias. Vamos a votar entonces ¿Ouiénes estén en
contra, abslencrones? 10 votos a favor

El prcsente Acuerdo fue adoptado con el voto favoruble del Prés¡dente det Conceio Don Átvarc
Orfiz Vera y de /os Conce./ates Héctot Muñoz Uibe, Ja¡ñe Monies Farias, Joaqtin Eguiluz
Herrera, Emil¡o Afinstrong Delp¡h, Chrislian Paulsen Espe¡o-Pando, Bo¡is Negrcte Canales,
Ricado Tróstel Provoste, Patic¡a Garc¡a Mora, Alex ltuüa Jara.

Sr. Pras¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de ConcoPc¡ón, Oon Álváro Ort¡z Vera.

Con esto term namos enlonces la 2'Acia de la Comisión de Hacienda del 14 de septembre. Ahora e
punlo 5 de la Convocatoria habla respecto a la Creac Ón del Plan de Desarrollo Comunal PLADECO

Está don Carlos l\4ariánjel ácá, así que, ah, Pedro, dLsculpe Don Pedro. Sl, mientras nuestro

Secretario IVlunicipal lee un certificado al respecto, le vamos a pedir a Pedro que se pueda ubicar por

acá, porque van a haber alg!nas dudas o consultas, entiendo yo. Secretario

Sr. Presidente del Concejo lYlunicipal de Concepción, Don Alvaro Ortiz Vera

Sr, Secretário Munlcipal dé Concepc¡ón, don Pablo lbarra lbaúa.

Señor Presdente, mediante certificado N" 470, enviado a los corTeos électrónicos de todos los

concejales acá presentes. erpoñgo como Ministro de Fe del Consejo Comunalde Organizaciones de

Socieáad Cavi que con fecha 22 áe agosto el señor Alcalde don ANaro Orliz Vera presentó el Plan de

Desarrollo Cor¡unal, PLADECO, y habiéndose curnplido en el plazo establecido por la ley' Este

órgano colegiado preseñtó las observaciones que se ind can en carta adjunta ingresada por Ofc na de
pa"nes con iecna )O ¿e septiembre del presente año. Todo esto en cumPlimiento al articulo 94 de la

Ley 18 695 Orgán ca Conattucional de I\¡unicipalidades Para que quede en Acla, señor Presidente'

Sr. D¡reclor de Planif¡cac¡ón, Don Pedro Venegas.

E¡ genera hay dos inslancias en las que ya se acudió qÚe fue una informaciÓ¡ al Concejo en una

arñon r lu óue asistieron agunos concelales aqur presentes con su presencia señor Alcalde

iu.¡,Jni" pilr""nto al CCoSóC con una particrpacró¡ bastante contundenle de,los miembros del

CCOSOC elque aprobaro¡ tar¡b¡én en esa ocaslón el PLAOECO Se entregó la informeción a todos

roi ioniálares a rraves ae cD para que pLldiese¡ también hacer a gunas reflex¡ones.y hacehos legar

"rél.r*" 
irg"l-"n"¡"". Reiterar al concejo que el PLADECo es un iñskumeñto dinámico y eso es

rmiortante 
-oue 

se tenqa bastante en consideración, eso quiere decir que ¡o lo que esté ahÍ sea

i"J-"riolá, iÁ"ti"i ri¿emos a través de las sugerencias de la misma comunidad a través de

r".i"i"" Ñ" t""g"" qre ver con las politicás de gobierno, alguna rmplementacrón p-or parte del mismo

c;;;ó; ilr; áeÉi¿a tam¡iar algunos lineamienaos en lo que es la geslron l/lodrficar algune de las

Itneas'¿e'accion del PLADECó, interveñirla en favor de la comuridad por el bien común de la

lir¿i¿Ja i 
"to 

lo r]"ce un elemento dinámico. Los objeiivos que están pueslos en e PLADECo y

EICONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada e¡ eldia
dehoy; elolcro1013de 12 de septiembre 20'17 de la Directora de Admin¡stración y Finanzas (s); lo
tratado en Comisión de Hacienda N" 33 de fecha 14 de sept embre de 2017; los artlculos 65 y 79 de la

Ley No 18 695 Orgánlcá Constt!cronal de IVlunicipahdades, adoptó el sigu¡ente Acuerdo:

Sr. Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón' Don Álvaro Ortiz Vera'

Ok. Orrector qu zá un resumen genelaL y después reso ver a gunas consultas
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los proyectos y progtamas que en él se señelan, son tareas que se proyecta desarrollar en una
canlidad de 4 años Son proyectos, iniciativas. programas que obv amente, están relac¡onados
también con lo que es la gestión de recursos, alglnos de los recLrrsos es probable que sean recursos
propios del l\¡unicipio y otros obvramente destinados a a búsqueda de recursos de otras fuentes de
financiarñiento regionaLes y nacionales. Eso es Alcalde.

Sr. Presidente del Concajo Mun¡c¡pal de Goncepción, Oon Ákaro ortiz Vo.a.

¿Dudas, consultas? Concejal Paulsen

Sr, Concejal de Concepclón, Oon Chr¡st¡an Paulsen Esp€¡o_Pando.

Señor Alcalde, Director de Planifrcac Ón, colegas Este documento a mi guslo es uno de los más, sino

el más relevante que tiene que abordar el Municipio ¿Y qué es lo que hace este l\¡unicipio y hacia

dónde se dirige ésie para dar solución a os problemas de la comuna y por supuesto melorar también

la cal¡dad de vida de ella? Sé que es de gran relevancia y yo creo que en esta oportun¡dad he visto

vá os esfuerzos realizados desde áños anteriores, pero noto que hay Lrna sueñe de mayor
preocupeción en el ámb¡to de la bÚsqueda de i¡formacÓn de consenso de opiniones. Pero creo que

iodavia falta Creo que desde un inicio del periodo de estudio del Plan de Desarrollo comlnal,
debiéramos los concelales tenel una participación actva en consideración a que sobre nuestros

hombros descansa la óprnión y la representaclÓn más bien, de una cantidad importente de veclnos
que nos han otorgado esa responsab lidad. Entonces creo qLle, no sé, el documento todavía no lo

tenemos, eñ defin tiva lo vamos a tener, obviamente. pero necesitamos. .

Sr. Director de Planificación, Oon Pedro Venegas.

Disculpe pero el lnstnrmento se entregÓ á todos los concejales

Sr. Concejal de Concepclón, Don Chr¡§t¡an Paúlsen Espeio-Pando,

No lo sé, no lo he recibido, debe estar ahi en m ofcna. Pero en def¡nitiva, la idea es que hay una

párte importante de este documento señalando el obiehvo, la imagen, el.sueño,.que tenemos de la

iraao. v posterlorr.nte, obviamente las estrategias y los proyectos de-sti¡ados precisamenle a

álcanzar ese sueño en un lapso pro ongado más alá obviamente de los 4 años' Esa es mr impresión

Enlooá 
""ao, 

la idea es qu; podarnoslener uña particrpacón más activa en todo esto Estuvimos en

esa ieLrnl¿n que se ha hlcho llegar como minuta fnal, pero es muy importa¡te partic¡par en varios

meses recibiendo nuestras inquietudes y las de la genle de la ciudad para electos de lograr teñer un

Plán de Desanollo espectacular diria yo. Co¡sensuado, por supuesto Esta es.una Mun¡cipalidad de

ioJo", no iol"-"nt" üe algunos dentrá de muncipio sino de todos nosolros Y es esa obseryación

"oruÁ"niu. 
l, inquietud d;poder profundizar esto y que al respecto podamos en lo sucesivo poder

r¡ejorar aún más de lo que ha ido meiorando' lo reconozco. GTacias

sr. Presldente del conceio Munic¡pel d€ concepc¡ón, Don Álvaro Ort¡z Vera'

Grácias. Concejal fróstel

Sr. concejal de concePclón, Don Ricado Tróslel Provo3te'

s'ñnlÉmenté muv breve Felcit¿r el Irererdo trabajo labor que ha lealizado la SECPLAC en ésta

;";:; ,-;; ;"*; ;.;son;lmente Asisti a la reun'ór panrc'pat'va cor la c'udadania que se rea'izÓ

#ü;;.;;;;;;; un 
"no 

átiá. 
"pto'i'"damente 

que rue parte de Ia 3" etapa de la confecciÓ¡

á" 
".t" 

pL,qogco Quiero felicitar a todos y cáda uno oe los funcionanos de la SEoPLAo que

iáoáil.i, "i *t. " 
üi f'ncrona'os de la u,.iversrdacl de concepcrÓn qLe eslJvreron ta rlbré1 detrás

o" iolo 
".to, 

y 
"n 

t,n, 
"speremos 

que finalmente esto sirva para la proyección como se d io en alguna

áportun¡¿a¿ Oósae ef uu;icipio Concepción m ras al2030 tuluchas gracias'

Sr. Pres¡dente del conceio Municlpal de Concepc¡óñ, Don Álvaro Orl¡z Vora'

Concejal Negrete.
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sr. concejal de Concepclón, Don Boris Negrete canalés

Sólo ndicar que es un equipo en realidad de 50 fu¡conarios munEipáles de distintas áreas, que

hicieron los aportes en las distiñlas instancias y como decía el conceia Négrete y el concejal fróstel
se trabajó por undades lerriloriales, lo que nos permitió efectivamente no teñer tan sólo un

diagnóstico globa de la comuna sino que también un diagnóstico por os barrios, que es donde en

definitrvá, surgen las necesidades de la población.

wü/w.concepcion,cl

Si, muy corlito Yo asisti a la reunión con funcronarios de la SECPLAC y de la Unive6rdad de
Concepción donde expusieron a los concéjales. Yo sir¡plerñenté queria valorar, obviamente es
compleio, es un documento bien largo, que el CD en el computádor costaba un poco verlo
completamenle. Pero yo si lo esluve revisando y obviamente participar¡os también en la reun óñ. Y yo
quero valorar el hecho de que a mi ir¡presión, los probLemas que tiene a comuna éñ os distintos
sectores yo créo que están pelectamente identiflcados En la revsón y en el recorrido de os
distinlos sectores y en la revisión del nforme que se nos entregó, yo creo que el informe, el
PLADECO, recoge integramente los problemas que hoy dla tiene Concepción y nos peff¡ite al
identificarlo tan claramente a posibrldad de generar proglamas, proyectos y planes para poder
solucoñarlos, corno decía el concejal, mirar cLIál es el Concepctón que queremos proyectar y hacia
dónde queremos ir. Asi que yo en ese sentido simplemente felicitar obviamente a los luncionarios
mun¡crpales de a Dieccióñ de la SECPLAC que partcpáron en esto y también a los funconarios de
la Universidad de Concepción que estuvieron llderando este tema también.

Sr. Presidente del concejo Mun¡c¡pal de concepción, Oon Álvaro Ort¡z Vera

BLreno, graciás Pédro.

Sr. Director de Plan¡f¡cac¡ón, Don Pedro Venegas

Sr. Pres¡dente del Concejo Municipal dé Concepc¡ón, Ooñ Alvaro Ort¡z Vora

Conceja I\¡onjes, concejala Garcia y concelal Armstrong y después votamos

S,. Concelal de Concepción, Don Ja¡me Moniss Farlas.

Gracias Alcalde. La verdad es que es interesante esta participación que ha tenido la ciudad en el

PLADECO.,.,

Sr. Prosidente del concejo Mun¡cipal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ortiz Vera

5 segundos concejal,
Continuemos

solamente eso. Solicitarle una ampliaciÓn de hasta 30 minutos Gracias.

Sr. Pres¡dente del Conce¡o Mun¡cipal de Concepción, Don Alvaro Ort¡z Vera

Graclas. Concejal Garcia. Concejal Armstrong

Sr. Corcejalde concepclóñ, Don Ja¡me Monje6 Farías.

Gracias. Y en base a lo mismo yo he recibido unas inqu eludes de CCOSOC, que me mandÓ don

CarLos que está aqui presente Yo creo que es importante ese aporte qle se hace desde esa

oroanzácrón que e; tan vrtal tambLén para el funcionamiento de la c¡udad y que tembién ellos
pu;dan ser escuchados ñasrvamenle t¿mbié¡ participar de esle acto y también estos pfocesos §on

imperceptibles y es imporlante también tener una perspectiva de la ciudad, hácia dÓnde vámos' Yo

creo qr" lo importanté oialá siempre sea la ciudad al seNicio de nuestros veclnos y eso es o

importante Yo óreo que c;n h participación barria de los distintos sectores permite que mejoremos

las iondiciones de vlda de los vecinos y yo creo que eso es lo que refleja el PLADECO Asi que

felctar esta nstanca, siempre uno quisiera partlcrpar más pero yo creo que lo importante es que

p"rt,cip".¿s la genie y eio eslá aqll reflelado en este e-studio que reallzo la universdad tan

iioies onatmente.-nst qu; felicitaf esta instancra y a lodos tosJunctonafros muñrcrpales que dedicaron

fiuctro t¡empo a recaOar antecedentes para este proyecto de ciudad. Eso nada más' señor Alcalde
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Bueno, yo tarnbién surñarme a las fe icitaciones pero quizás en un futuro se podrían ver as temáticas
de los barrios y de los vecinos, priorizándolos digamos a través de plebiscito, no sé si eso será r¡uy
descabe lado. pero yo penso q[re hay comunas que han utLlizado ese lpo de cosas y los vecinos
quedan perfectamente contentos. No digo yo que lo hagan ahora, porque ya hicieron este trabajo, sino
que a futuro poder contemplar a gún t po de pleblscilo que signif que la ñayor partcipación de la geñte
y a mayor pr orización de a prob emáUcá que existe Eso nada más.
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Sra. Concejalde Concepc¡ón, Ooña Patric¡a García Mora

Sr. Presidente del concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ortlz Vera.

Gracias. Concejal Armstrong.

Sr. Conceial dé Concepc¡ón, Don Em¡llo Armstrong Delpin.

Señalar una vez más que hay un cambio súper importante de actitud, en cuanto a la automodificación
de la cludad, en el sentido de qle se ha ido abandonando cada vez más la actitud de plenificar
superestructuralmente en base a dos ó tres genios que se reÚnen en una olicina para tratar de
entender la ciudad, desde la vrda de sus barrios, de sus lugares y eso mezclarlo con las adecuadas
teorias urbanas. En este trabajo, asl como el Cerro Amarillo, como el tema del puente, etc. se ha
apreciado que hay un carnbio mL¡y ¡mportante de eclitud que es el que fnalmeñte termina en que la
participac¡ón se convierte en una rea idad. La part¡capación no solamente es hacer consultes o
votaciones sño que tar¡bié¡ es poder incorporarse integrarse como profesonales en la vida de los
bar¡os de lugares de la cudad, para desde ahl como decia, mezclar as grandes teorías urbanas y
sacar un resultado que sea compleio, completo y que efectivamente nos suba el autoestima a todos
como ciudadanos. Asi que felicitar y vamos a segurr obviamente pa.ticipando en este tema deL

desarro lo del PLADECO desde la perspectiva. Gracias.

Sa. Pres¡denle del concejo i¡unic¡pal de Con6epclón, Don Alvaro ortiz Vera.

I\4uchas gracias. Bueno, ahora sí vamos a votál entonces Qulénes estén en contra, abstenciones..
1O votos a favor, se aprueba entonces el Plan de Desarrollo Comunal, PLADECO, para e§le perlodo
de gestión municipal

ACUERDO No 551-29-2017

APRUEBA EL PLAN DE DESARROLLO COI\JIUNAL PLADECO 2016-2020

(SE ADJUNfA DOCUI\¡ENTO),

El presénte Acuerdo fue adoptado con al voto favorable del Prcsialante det Conceio Doñ Álvarc
Otttz Vera y de los Concejales Héctot Muñoz Ur¡be, Jalñe MonJes Farias, Joeqúín Egu¡luz
Heúe¡a, Emitio Armstrong Detp¡n, Chr¡st¡an Paulsé¡1 Espeio'Pando, Eotis Nagrete Ca.?ales,

R¡carcto Tróstel Provoste, Patric¡a García Mora, Alex ltufia Ja¡a.

Sr. Presidente del Conce¡o Munlc¡pal de Coñcepc¡ón, Don Alvaro Ort¡z Vera.

Estamos veñdo los puntos que tenemos, estamos con los pr¡meros cinco puntos ok Tenemos una

peliclón fuera de tabla por parte de don Carlos l\¡ariániel, D rector de P aniticáción (S), Ord nario N'
1267 que dice: Junto con saludar y en el marco de las subvenciones, solicito a usted presenlar a

Concejo N4unrcipal Ampliación de Destino, la subvención que fue entregada al "Taller de Muieres Elba

Solis",'que fue otorgaáo y votado de manera !¡áname acá para'Adquisición dé homo industrial'y
ellos quieren ámpliai a esta "Adquisición de horno industrial, una pa la de alum nio, fondo de alumin o,

molde de torta, ho¡no l\raiges con accesorros, colador tallarln y un bow de acero" Primero pido incluir

esto al Concejo lncluido. Pldo ahora entonces que ¡os pronunciemos respecto a esla Amplación

entonces de la Subvención Si, concejal Armstrong. Es que estoy viendo la cantrdad y ván a hacer

milagros con á misma plate.

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesióñ de Concejo Ord¡narla celebrada en el dia

dehoy,el acta de reunón (presentación PLADECO) del lunes 7 de agosto de 2017 el certilicado No

470 del 20 de septiembre de Secretario l\runicipa I la carta de fecha 20 de septiembre del Vice_

presidente del Co¡sejo Comlrnal de Organzaciones de la Sociedad Civill los artículos 65 y 79 de la

Ley No 18.695 Orgánica Conslituciona de [¡unic]palidades, adoptó el siguiente Acuerdo:
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El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN. en la Sesión de Concejo Ordinara celebrada en eldia
de hoyt el oficio No 1267 de fecha 13 de septembre del Secretario Comuna de Plan ficación. el
artícuo 33 del Reglamenlo lñterno del Concelo Municipal los articulos 65 y 79 de la Ley N' 18 695
Orgáñica Constituclonal de Municipa rdades, adoptó el siguiente Ac[rerdo:
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ACUERDO No 552-29-20't7

APRUEBA INCLULR TEMA FUERA DE TABLA

Amp iación de destino a subvención municrpal otorgada por Decreto Alcaldlco N" 326 de 20
de abril de 2017.

El presento Actetdo lue adoptado con et voto favorabte det Prés¡dente det Concejo Don Átvaro
O¡tiz VeE y de los Conce¡ales Héctot Muñoz Ur¡ba, Jaiñe Monjas Fdrias, Joaq!Ín Egu¡luz
Heüera, Em¡l¡o Ar¡nstrong Delpin, Chtistian Paulsen Espe¡o-Panalo, Boris Negrete Canales,
Rlcatdo Tróstel P¡ovoste, Patricía Garc¡a Morc, Alex ltuüa Jara.

Sr. Presidenle del Conceio Munic¡pal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ort¡z Vera

ok Vaños a votar entonc€s Qliénes estén en contra o se abstengan .. Se aprueba entonces por 10
votos a favor Lo que han solicitado el Taller de Mujeres Elba Solfs" una Ampliación de Destrno de la
subvenc ón con eldetale que se entregó

acuERDo No 553-29-2017

El coNcEJO MUNIcIPAL oE cONcEPclÓN, en lá Sesión de Concejo Ord¡naria celebrada en el día d€ hoy: el
oficio N" 1267 de fecha 13 de septiembre del Secrelar o Comunal de Planilcación el artículo 33 del Reglarnento
lnterno del Concejo lV!nicipali los arliculos 65 y 79 de la Ley N" 18.695 Orgáñica Constrtucional de
Municipalidades adopló el siguisñte Acuerdo'

APRUEBA AMPLIACIÓN DE DESTINO A SUBVENCIÓN IVUNICIPAL OTORGADA POR DECRETO
ALCALD CIO N" 326 DEL 20 DE ABRIL DE 2017

Taller de Mujeres Elba
Solís

Adquisición Horno lndustrial Adquisición homo ¡ndustrial, paila
alumrnro fondo aluminio. molde lorle l
horno f\,4erges con accesoros col¿dor
rallarin bol acero

El presente Acuerdo fue acloptado con et voto favonble det Prcs¡dente del Conceio Ooñ Atvarc
Ortiz Ve¡a y cte tos Concelales Héctot Muñoz lJribe, Jaime Monies Far¡as, Joaquín Eguiluz
Hefteta, Emitio Anns¡ong Detp¡n, Chr¡süan Peulsen Espeio'Pando, Bot¡s Negrele Canales,
R¡cardo Ttóstel Prcvosté, Patic¡a Garc¡a Mora, Alex ltuffe Jaft.

Sr. Pres¡donle del Conceio Munic¡pal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ortiz Vera.

Vamos a lncidenles. lvle informa el Secreiario l\Iunlc pal que en e Conceio en que yo no esluve, que

presdió la conceiala Tfoncoso partelon por acá, vamos á paftir por acá ahora, entonces e instancia

¿e lncidentes T eneñ a palabra, s!s clnco minutos. la concejala Paficia Garcia.

Sra. conce¡al de Concepción, Doña Patr¡c¡a García Mora.

Bueno, e¡ primer lLrgar yo sé que lo trataron en reun¡Ón de ComsiÓn, pero las comsones son

acotadas Entonces I-a dscusón no se da a nivel general sino que solamente la comisiÓn donde

estuviste tú, seguremente con harta gente, pero donde nosokos no participamos. porq!e no podemos

parlicipar en lo¡as tampoco La necesidad que existe de que la Oficiñá de Asunlos Indígenas se

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Emil¡o Atmal.ong Delp¡n.

No estoy seguro de lo que voy a decir Pero rne parece haber visto algo elemental que ahora el tema
del alur¡inio también va en retirada, en favor del acero rnoxrdable y cosas de ese tipo qle son más ..

Pero no esloy seguro, serla bueno si se pudiera chequear eso Eso en e fondo. En la forma
obviamente que apruebo eltema.

n I Otorqado
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A Las 2:00 de la mañana se fueron
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poñga a trabaiar con personas que tenga que ver con la etnia y que conozcan lambién a su gente, de
lá cua nosotros formamos perte, a mitad, cierto, porque somos milad español, pero que se ponga én
esta comuna tan gTande tan hermosa. que esté trabájándo una persona a cargo del tema de Asuntos
lndigenas. Esa es la primera petición que yo voy a hacer. Y lo voy a hacer por escrrto también, de
acuerdo a lo que dice nuestro Secretaro. Y el otro puñto serfa de revisión de las cosas a las que
nosotros mismos nos hemos comprometido Por elemplo, á nosolros nunca se nos ha dado una
vrsión geñeral sobre el ter¡a, voy a vo ver a repetido y lo repetiré hasta que se clmpla de las famosas
antenas de los celulares. Por ejemplo el otro dia echando un v¡stazo, ya no solamente en Barrio Norte
trenen como 8 ó 10 antenas sino que obseñando para el lado de las Lagunas también está plagado
de antenas. Entoñces esa es otra cosa que he dicho porque la Conlraloría ya se pronunc¡ó, eldueño
del terreno en el Cerro La Pó vora es Hugo Diaz, pero qué pasa con é1. ¿Cuál es la parte luridica, está
me imagino nvolLrcrada en eso? Pero desde octubre hasta la fecha no se ven mayores cambios.
Entrendo también q!e los vecinos legaron a acuerdo. Eso es lo que yo quería solicitar y por oka parte
el tema de Lorenzo Arenas donde hey una... en 21 de lvayo fueron los Inspectores, asi que
agradezco mucho la gest¡ón que el os han hecho. Pero fa ta que os vayañ a echar a as personas que
están importunando e barno, ponieñdo contéi¡er que les están aprisionando 9us cercos a los vecinos
y hay una persona r¡uy humilde, muy pobre. que tiene húos y a la cual, como siempre hay abuso con
la pobreza, los están ar¡nconando mucho más con lo cual en esos lemporeles tremendos que hubo
se les entraba toda el agua y todo lo demás. Eso ocurre porqle hay una empresa ahí y esa erlpresa
no tiene nnqún respeto por los vecinos, ponen los conteiner a a orilla, los imponeñ, más encima
ahora tienen conlei¡er r¡ás altos y aprisionan a sus vecrnos sus palos, sus casas, que ellos han
hecho con esluerzo. Entonces yo p do por favor, especialmente se vea el caso de una vecina ahí, me
parece que es Cañupan el apellido, que v ve con su far¡ilia y que están siendo vu nerados en sus
derechos que tienen como ciudadanos. Pero la empresa es fueron a pasar un parte pero ahora seria
bueno que fueran a revisar ahí si realmente han ejecutado la acción o no. Eso podria decir hasta
ahora y el tema de las laglnas también, que yo sé que hay preocupación, que cómo se lama esta
iñstitución, tomó una laguna para hacer hacerla florecer, pero hay muchos problemas ahí que se
podrían resolver Entonces qué pasa con los resultados del EULA y de le universidad Católica.
Entonces por qué no tomar buenas ideas que pueden señir para poder realr¡eñté resaltar nuestros
espejos de agua Eso fvluchas gracias.

Sr. Pres¡dente del Conc..io Mun¡c¡pal de coñcepclón, Oon Alvaro Ort¡z Vera.

Lo del EULA concejala. tiempo atrás se entregaron los resullados eñ este mlsmo salón a todas las

organ zacio¡es medio ambientalislas y al vec¡no en génera . Y lo de la Universdad Católca estamos a
la espera de los resultados de adiudicación. Se éstá term nando para coñocer los resultados de ese
proyecto que fue financiado con platas delGobierno Regional o de la Uñ versiclad Cató ica. Si lodel
EULA se entregó Concelal Tróstel.

Sr. concejal de concepc¡óñ, Don R¡cardo Tróstel Provosl..

I\¡uchas grac as señor Presidente. Ou ero partir en la hora de lncidentes felc tando a don Luis Olivera,
rescatistá, o sea, parle del equapo del CESFAIVI Santa Sab¡na que se fue. creo se fue ya, como
rescatista a México luego de os lamentables sucesos de México

Sr. Pres¡dente del Conc.io Municipal de Concepclón, Oon Alvaro Ort¡z Vera.

Sr. Concéjal de Concepción, Doñ R¡cardo Tróstel Provoste.

Ya. Lo fe icito a él por la labor qúe va a cumplir y espero asi como tambié¡ se ha dicho en los medios

decomunicación,esperoqueasicomoél.puedanotrosrescatistasograrasstirasícomorescatistas
mexicanosVinieronaConcepciónapropÓsitode|osincendios,apropÓsitodeIterfernoloensUminuto,
que tuvit¡os el 8,8 Tenemos que también solldarizal de esa forma con el pueblo mexlcáno que as

er¡pfesas otorgueñ pefm so a sus tfabaiadores para que puedan asistif, etc olalá eso pueda sucedef

así'como suce-dió cón don Luis y esperémos que les vaya bien. A propósito del tema de lás ramadás

del 18 acá en el Parque B centenaiio muchos vecinos se percataTon de un problema respecto del

iemáforo que está ubitado en Pascual Binlmels con Desiderio Sanhueza a un costado de la ínea de

tren. Qué pasa, este semáforo al parecer liene 5 tiempos que le da preferencia a Desiderio Sanhuéza,

que es la prolongación de calle Las Heras y a Padre Hurtado Pero para los vehlculos que vienen por

Éascuat gin melÁ puedan avanzar. tieñe que esperar a lo menos 5 veces pará que haya cambio de

Desiderio Sanhueia a Padre Hurlado y ahi recién es da a Pascual Binimelis' Entonces, iustameñte fui

el último día de la ramada ahi en el Parque Bicentenario y nos encontramos con un taco que llegaba

pstamente at Parque Bicentenario a propósito de esie problema con este semáforo Así que qurzás
'no siempre, pero ; propósito de estos eventos poder flexibilizar Lrn poco este señáforo para que sea

,¿i proi,to'éli"ro]o, no esperar tanto para queocurraello Hoydíafui en uña muy breve visiia a la
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Comuna de Florda y quienes van comúnmente para allá se darán cuenta de uñ pequeño moñolito que
existe como acceso a lá comuna de Concepcrón en el Puente 6. Está en deplorables condiciones. No
sé s¡ pudiera verse la factabilidad de réstauÉrlo o de ponerie un valor porque al parecer era un
rñono ilo de breñvenida a la Comuna de Concepción que lameñtablemente hoy está, no quiero decir
destruido, pero está en bastantes ñalas condicrones, en mal estado. Se me dio respuesta respecto a
la solicitud de repavimentación de ca le Serrano entre f\,4anue Rodlguez y c¿lle Cruz, en donde se me
señaló que, primero que todo agradezco la respuesta. en segundo lugar se me señaló que se va a

tratar de ver algún proyecto de pavime¡tacró¡ participativa con los vecinos, de la Junla de Vecinos
Plaza Cruz. Frenle a esta respuesta los vecinos se mostraron a 9o preocupados, no solamente por el
hecho de van a tener que elos mismos pagar por la pavimentación. sino que rea mente para ellos,
quienes han provocado estos daños ha sido justamente la locomoción colectiva que va hacia Coronel-
Lota y qurenes vienen desde Corone -Lota. Entonces por lo mismo, quieren q!e se vea una allernativa
a ello, no sé, poslulár e algún fondo, algo del Gobiérno Regional, etc algüna otra alternativa que no
mplque un gasto de los vecinos o que si implica un gasto que sea menor. Y por último. reiteaar una
solicitud que h ce en un Concejo anter or, bastante anterior, respecto de la implementació¡ de letreros
en Av. 21 de f\¡ayo. que a todo eslo quedó bastanle b en, muy bue¡o el corredor de transporte públco
pero se eliminó el acceso a calle Carlos Olver, teniendo los vehlculos que hacer una vuela por

lvl¡rafores. Yo solicité que se ir¡plementarañ algunos letreros que indicara¡ justamente como es el
acceso a Lorenzo Arenas y no se ha hecho. Enlonces, reiterar esa solcttud lVuchas gracias.

Sr. Presidente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepclón, Don Alvaro Ort¡z Vera.

Ok. Muchas gracias. Conceja Arrnstrong Un segundito, una consulta ¿conceial Tróstel, cuando habla

del Puente 6, es reparación del Pueñte o del lvo¡olto?

S.. coñcelalde concepc¡ón, oon Ricardo TÍóstel Provoste.

oel ¡,ronolito
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Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don Em¡lio Arñstrong Delp¡n.

E¡ el fondo réaflrmar lo mismo que hab é denante coñ relaclÓn al tema del PLADECo [¡e parece que

es sú¡per importante lo q!e estamos viviendo, que es un cambio del signo de la planificación

coñtemooráñea, diqamos Se ha do abandonañdo pallatna pero claramente el tema de la

planificación central que rompe la delcada compleiidad de la realidad ya que es sÚper estructural e

gnora la situación cotid ana a una pla¡ificación do¡de se parte dé la observacón minlcosa y sensrble

de la realidád. Eslo que parece un detalle es sÚper mportante, ya que efeclivamente es un cambio

drástico hacia la participación y la democracla verdadera, ya que se reconoce el potenc¡al y lo

delicado y es el poder ir meiorendo continuamente ¡uestra rea idad. La primera es ruplurista rompe la
realidad, altera los equilibrios, en cambio la segunda es una forma de actuar qle es consciente del
todo lo que nos rodea, es conscienle de que todos somos distintos y que tener¡os distintas rdeas Y
que por lo tanto asume que el mecanismo correcto para modificar la realidad es precisamente el

mejorarn¡ento continuo y veo que nuesfo f\,4unicpio y muchas otras entdades lambién están
plegá¡dose clarar¡e¡te a esta idea Eso es todo Presidente. Gracias

Sr. Presidente del conceio Municlpal de concePc¡ón, Don Álvaro Oñiz Vera.

Muchas grac as. Trene la palabra el concelal Paulsen

Sr. Conceialde Coñcepc¡ón, Don Christian Paulsen Espero-Pañdo.

Señor Alcalde, co¡ceiales Hoy dla es un dla para r¡uchos especial Estamos celebrando el Día de la

Radio" en todo el pais.
§i pr"i¡a"nt" adl concejo Mun¡clpal de concepclón, oon AÑaro ort¡z Vera'

Del Locutor Rad al no el Dia de la Radio

Sr. Concojal do Concepción, Don Chr¡st¡an Paulsen Espejo-Pando

Se dice de la radio, porque mañana usted eslá iñvitado al Locutor Radial, a los amigos del micrófono

quesevaadesarrollareneld|ademañanaenestamismasalaYestáinvitadoUstedobviamente
ir"g,no qr" habrán lnvttado a toclos los nliembros de este Conceio, pero yo personalñeñte asumo

comá miembro de esa organización la representació¡ de invitarlos con mucho cariño' Va a estar muy

aoradable v va a ser muv rnteresanle Pero sin perjurc¡o de eso en la radio tenia unas áctividades en

"irrnAo 
p"rt,"rr"-"nie en nueslro pais muy relevante ha sido uñ compañero inseparable eñ el
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dia en la noche y decir lo mucho que nos ha aportado es imposible. porqué cada persona tiene su
prop a visión sobre lo que este ñedio de comunicac¡ón tene y del acompañañiento que muchas
veces la soedad esta rad¡o nos da Asíes que Alcalde y colegas sería interesante que nosotfos como
Concejo aprobáramos un saludo cariñoso a todos los que trabajan en este medio de comunicacón y
señalándole lo importante que para nosotros es. Yo estoy en Rado Femenina y no lo vamos a
celebrar porqle tenemos u¡ funcronario, Gabrie Buzzeta, más de alguno o conoce, que eslá en una
situac ón difícil desde el punto de vista de a salud. Pero lo estamos ayudándo y tengo enteñdido que
a Municipalidad tambiéñ. No sé si usted Alca de ha recibido informacióñ sobre aquello, sería
estupendo que los que lo conozcan puedan de alguna manera, por últrmo rezar por é1. Eso respecto a
la radio, r¡añana estaremos aqui, olalá que todos ustedes pudieran acompañernos Y tarnbién
compartú un buen brinds al término de la ceremonia. No quiero preguntar mucho, porque ya lo he
hablado sobre las aceres, las calzadas, sobre todo un problema que hay aqui en O'Hrggins y que es
notorio Es una perforación que hay en a acera y ter¡b¡én en Pedro de Valdiviá frente e la Clinica
Sanatorio Aleñán, que está un poco hacra arriba y uñ poco hacia abajo, también es muy importante,
es mucha gente la que va hacia alá. Y respecto al tema de la desmunicipalizac ón, yo habia sugerido
que en lrna reunión de la Comisión de Educación se pudiera hacer uñ informe detallado de cómo ve
ese proceso. debe eslár complicado en el Parlamento pero seria interesante conocer sus alcances,
sobre todo en lo que a nosotros respecta coño [4unic¡pio. Y finalmente, les informo que vámos a
convocar a una reunón de la Comsón que yo presido, para los efectos de analizar lo más
detalladamenle posible el cumpimiento de Ias Oadenanzas que informan el quehacer municipal y
hacer una suerte de supervisión sobre estas materias que r¡uchas de las cuales estamos en deuda,
por dec¡r lo menos. L,n ágrado Eso sería todo

Sr. Pres¡dente del Conceio Munlc¡pal do Coñcepc¡ón, Oon Álvaro Ortlz Vera.

fvluchas gracias. Pr mero, el acuerdo de r¡andarle un saludo a todas las radios. Segundo, da o mismo
el día, perc en eslr¡cto rigor lo que se celebra es e Dla del Trabálador Radial y respecto a la nvltación
que está h¿ciendo el concejal Paulsen lo que hace el l\¡u¡icipio es sólo colocar la infraestructura.
porq!e es la organización "Ckculo de Amigo§ del Micrófono los que me enviaron la invtaciÓn, porsi
acaso. fiene la palabra el concejal lturra.

§r. Concojal de Concspción, Don Alex llurra Jara.

Gracias, Presidente. A ver, primero que éste saludo también se haga extensivo a las radios
comunitarias

Sr. Pres¡dente del conceio Municipal de Concepción, oon Álvaro ortlz Vera.

Por lo ñenos desde Alca dfa también salió para las Radios Comunitarias.
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Sr, Concejal de Concepc¡ón, Don Alex ltuúa Jara.

Lo otro es que el olro día me tocó asistir a una actividad del 18 de septier¡bre en el CESÉAtul de

Lorenzo Arenas, estaba rnuy conténla la gente con todas las act¡vidades, péro conversando un Éto
con el Oirector r¡e contó uñ problema que le ha estado sucediendo y que es e tema de los asaltos a
los vehlculos de los funcionarios Y ellos se estacionan ahí En u¡ pasaie que está ahi, entre a calle y

el CESFAN'I Por tanto y yo pediria si pudiérar¡os hacer un esfuezo de buscar que por o menos

colocar alguna cámará en el seclor, lo que permite hoy dia entre comillas, yo sé que no vamos a

resolver el problema de fondo, pero sí colocar alguna señalélica o algo que en cierta manera asuste a

los amigos de lo ajeno. Pero dar Lln grado de seguridad que eso no se vaya a reproducir en qle vaya

a habeafacilidades y puedan tener problemas desp!és Eso nada más Gracias.

Sr. Pre3¡d6nte del concejo Munlcipa¡ de coñcepclóñ, Don ÁNaro ortlz Vera'

Ok. ¿Ese tema también ha srdo transmitido a la DAS? Estamos al tanto entonces, veremos qué

podeáos hacer. ¿Cómo estamos en la hora? La Útima intervención. Concejal Monies' Y ahf

estafíamos por hoy día Gracias.

Sr. Concejalde Concapc¡ón, Don Jaime Monjs§ Farías.

Qulero solcrtar que puedan reparar el reloi recién r¡stáládo en el Páseo Peatonal en Baros Arana,

que lleva mesés sin funcionar. La verdad es que nos sacamos un siete la gente,^se pusleron muy

iontentos, pero la verdad es que hay qle ver cÓmo se arregla' Respecto a la Rambla en Pedro

Aguirre Cerda hay unas urñinar¡as que se instataTon en él piso, que en la noche hay muchas que ya
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Sr. Pres¡denle del Conceio Muñ¡cipat de Concepc¡ón, Don Álvaro Oñiz Vera
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